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INTRODUCCION 

El desarrollo de la presente tesis está basado en -

el desarrollo de las ventas en abonos de los almacenes 

comerciales, para analizar la importancia de ésta cla

se de ventas es ese sector, así como los procedi.mien~ 

tos y técnicas específicas que son características de

éste tipo de ventas. 

Con el desarrollo a1canzado en los Ú1timos años, e1 

crédito al consumidor ha adquirido diversas modalida~ 

des, entre ellas se encuentran las ventas en abonos, 

que proporcionan al consumidor la facilidad de poder 

adquirir los artícu.1os que necesiten a través de un ~ 

enganche, generalmente pequefio. y pagos periódicos qué, 

por lo común, son de igual monto. 

Bate tipo de venta , cada dÍa menos usual., no sólo

representa ventajas para el comprador sino también ~ 

para el vendedor ya que éste ve incrementado el volu~ 

men de sus operaciones y en sus reau.l~ados, siempre y

cuando exista un adecuado sistema de cobranzas.· Las -

ventas en abonos requieren de una organización espe-e-

cial en libros y registros de contabilidad, para poder 

proporcionar una int'ormaci6n adecuada, confiable y --

oportuna a los interesados para ayudarlos en la toma -

de decisiones, que hace indispensable que el tratamien 

to tradicional .que se ha venido aplicando a las ventas 

en abonoa ( tratado en el capítulo 4 ), sea modificado 

7 adecuado al. desá.rrol1o actual. de 1os Principios de -
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Contabilidad Generallllente Aceptados. 

El Instituto Mexicano de Contad.ores PÚ.b11cos de ~ 

México,A.C. viendo la necesidad de adecuar los Princi

pios de Contabilidad. al. desarrollo de las ventas en 

abonos ha anunciado 1a p.tblicación de un boletín de la 

misma serie de Principios de Contabi1idad Generalmente 

Aceptadoa sobre el tema. Este boletín a la fecha no ha 

sido publicado y es urgente hacerlo, por 1a necesidad.

de registro e información que requieren las empresas-

que en la actualidad. se dedican a esta clase de ventas 

En términos genera1es, el. ·estudio de las ventas en

abonos aqu! tratado tiene por objeto analizar en forma 

general. a las mismas, para conocer sus características, 

su aspecto fiscal y contable, así como algunos aspee-

tos de control interno. 
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CAP. I. GENERALIDADES DE LAS VENTAS EN ABONOS BN 

B!llPRESAS COMERCIALES• 

l. El c:r'dito. 

El. crédito es el instrumento del comercio que más ha 

contribu.ido al desarrol.lo de los establecimientos al. m.!, 

nu.deo, permiti,ndoles incrementar sus operaciones, por

esta razón el cr,dito ha tenido gran aceptación entre -

los comerciantes, qu.e al tratar de expandir su mercado

han tenido que vendar sus productos a crédito, corrien

do en ello un gran riesgo, el cual. debe ser atenuado -

mediante una eva1uaci6n de la capacidad de' pago de qui.!, 

nea lo sol.ic:ltan para qu.e este tipo de operaciones sean 

de beneficio para loe sujetos que en el.la intervienen. 

Et1 general. el crédito ha permitido a la masa del. co~ 

sumidor en potencia convertirse de inmed~ato en coneu. 

midor re al, vol viendo su capacidad adqu.isi ti va· p.¡ tura 

en presente e incrementando dicha capacidad notoriamen-

te. 

El. consumidor que hace alsunos ai'los ta.nía por ~erza 

que esperar a reunir el dinero-para poder cubrir el :tm. 

porte total del artículo deseado, o en muchas ocasioné• 

cuando ya lo había reun:ido, ésta se había disparado de-· 

tal. forma que ya no era poaibl.e su. adquiaicicSn., vi.endo

se el. oonaumidor en l.a necesidad de volver a ahorrar lo. 
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que llegÓ a ser un oírcul.o vi.c:l.oao. ID. colUIW!ddor -

puede &<>zar.ahora de 1a posesión del bien deseado en

t'orma inm.ecliata. 1noorporándoH a 1a .corriente econ6-

mi ca del. pa:l.a. pe%11lit:l.éndol.e además mejorar a· hora -

más temprana llll n:l.vel. de vi.da al poder hacerse de un

mnnúmero de satt~actores de 1o• cuales antes t.•n:!
que preacindir por l.ar&O t:l.-po. 

Be un hecho que el. m-4°di.to no aól.o ba penai.t:l.do a:i 

conSWll:l.dor ant:l.~ipar el. me.joramiento de su .n1.ve1 de -· 

vida, aino que l.e ha ob1:1.pdo a can•l izar en t'onla -

ordenada gran parte de eua ingreaoa a l.a adquia:l.ción

de aatist'actorea de carácter maa .o menos pezmanentea

ingresoa que en otra :torm.a se eiraporarian. al. satist'a

cer mil. 7 un deseos._ a veces aupert'l.uo·a. que no oo~ -

tribttÍan a1 me.jorad.ento de su nivel. de Vida o a1 foE., 

ta1ecimiento de sa. economía peraona1. 

A. Definición del. ~dito. 

lll. cñdito ea wi YOcabl.o derivado· del. l.at:Cn "cre

do o creditun • que significa creencia o cont':l.aDz•• -

el. c~d:l.to nos i.ndi.ca que quien. 1o otorga está depoa!. 

tan.do SU: con:f':l.ULZ& e11 qui.en l.o solicita. para obtener

bienea y serv1.ci.o• aediante uzia promesa de PB&O en -

un.a :techa determine~• en el :tuturo. 
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B. El.ementos del costo de operar a crédito. 

Bri.aten ciertos elementos que intervienen en el -

otorgaali.ento de crldito, loa cuales deben ser tomados 

en cuenta por las empresas que realizan _este tipo de

operaciones, ya que formen parte del costo general. de 

la operación de crédito. 

~ lD. criterio básico aplicado para identificar los 

costos' originados por la operación de crldito, es el

de identificar en la empresa aquellos costos que po -

drían eliminarse si se descontinuase la operaci6n de

crédi to, aswniendo que no hubiera modificación en el

volumen total de ventas. 

Batos elementos de costos pueden.agruparse en dos

grandea categor.!aas la primera representa aquellos -

costos directamente.identificables con la operación -

·de cr4dito, tales como costos de obtener cuentas nue

vas. costos de mantener y dar servicio dÍa a d!a a 

la~ cuentas activas de ali.entes y los costos de co 

branza de las cuentas vencidas. 

r.& segunda categoría ae refiere a todos aquellos 

costos de carácter indirecto que han podi.do ser iden

tificados 7 que sons 

Costo del capital necesario para fi.Danciar la car

tera d• loa cl.ientea ••••••• 

Costo• de. espacio 7 equi.po requeridos para la ope

raci6D de cr4'dito. 
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Costo de vendedores adiciona1ee requeridos para -

atender a olientes que compran. a créd:l'to, el. cual. l'!. 

eu1ta del. tiempo adicionai requer:Ldo para la prepar.!! 

ción de l.as notas de ven.ta 7 el. proceso de autoriza

ción del. crédito en ea'te tipo de ven'taa. 

El. costo que representa l.a proporci6n de·gaeto• 

de la gerencia, aplicable a la operación. de endito-. 

incluye además l.oa costos de l.o• .. ~cio• p:roporcio . -
nados por otras actividades de aerTicio a 1oe depar

tamentos de cnd.i.to. 

Bxieten otros patos (por e1 simple hecho 4• eld.4 

"tir la función de cr4dito), además de loa identi~ -

cados aliter:Lormente, algunos de l.o• cual.•• no aon -

susceptibles de ser medidos en forma eapec:!1'ioa, P.
ro sí su.jetos a val.orarse de manera de que formen -

parte de1 costo general. de l.a operaéi6n de cnd.1.to. 

Dentro de estos costos adicional.ea se encuentrans 

l. Los costos de procesar devo1uciones extras de ••.!: 
cané:!& de cl.ientae de cr4cli.to. COlllÚDlllente la º11!1 

tidad de devo1uoiones de clientes de cr'di.to exc!. · 

dé de· las de clientes de contado. Batas devolu -

cionea con frecuencia traen consigé> reba3a• c¡ue -

.. hacen necesarias, bi•A por la ccmdic:LÓD. de la-. . 

mercano:Ca o por l.a época del. afio en que se efeo -

túa · I.a davol.uciÓll. 

2. n coeto de procesar entrepa extras de mercancía. 

ComÚl:mlente el. cliente de orlcU. to requie:i-. qu.e se-
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le entre~ l.a mercan.cía en su casa, con mayor -

t'recuencia que .~ que requiere el. cliente de con

tado. 

J. Los costos de mantener un inventario un poco máa

•levado de lo norma1 obligado por la mercanc:!a -

adicional. en manos de clientas· de crtfdito deatin,! 

da a devol.verae a la tienda. 

Bl'l la pr4ct1ca, la dificul.tad de poder a:islar 1' -

medir costos de 1a naturaleza de loa CCllll•ntadoa en 

teri.o:rmente, nos lleva a una seria conclusión. La 

sran aut,-oria de empreaaa (y eato incluye a la empre

sa fuerte 'con registros y equipo sot'i.sticado) desco

noce el. costo real de operar a crtfdito, l.o cual nec!, 

·sariamente rell!Ul.tará en W18. operación _cuyos resul.ta

do_a pueden ser t'al.aoa o distorsionados pudiendo la -

empresa encontrarse, en un momento dado, en situación 

.f'inanciera d:U':!ci1 al no operar con l.os márgenes. ad!. 

cuados requeridos p~a tener una posic16n sólida y -

poder continuar prestando el. servicio de :vender a -

crédito. Una contracci6n en el.crédito, por leve 

que éata sea, tendri graves repercusiones no a&lo en 

la econorda del pa:!a sino en 1.a econom:!a del indivi

duo, teniendo una mayor incidencia ~n conaumidore• -

de menores recureoe al verse éstos marginAcloa de una 

actividad de c·Ñdito restringi.da. 

In. mercad.os cada vez máe competidos dolad.e s&l.o -

. podrá· aobrevirir quien cuente con una JU.70r d'ioiezi-
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cia en 1a operacicSn, •• hace abeol.utamerite necesario -

conocer a ~ond.o elem•ntoe cOlllo ios que heaíos comentado, 

eie~entos que por IN. natura1eza con rrecuencia han sido 

ignorados, pudiéndose en determinadas c1rCUD8tanci.as -

presentar cuadros financieros que sean base de toma de

deciaionee cuya gravedad eea irreparabie: (1)_ 

c. Clasificación de1 crédito. 

En. muchos de l.os grandes negocios las ventas se -

efectúan ut~lizando dJ.versas fonaas de crédito conoci-

das, a cont:i.nu.aci&n haremos referencia brevemente de -

algunas de e atas formas de crldi to, ya que, hasta el m2 

mento no existe una c1as1ficaci~n específica uniforme 

de1 cr,dito, por lo que ae puede habl.ar de cli.1'erentes -

c1asea de1 mismo, según sea ei ~ipo de transacción cre

d1 t1cia que ae establ.ezcas 

8 

l.. n crtf di to por su final.idad puede sera crédi. to a. J.a.-. · 

producoicSn y crédito al. consumo. 

2. Bl cr&díto en cuanto a ioa aectorea económico~ que.

abarca puede aert crddito pÚb11co y crddito p~va.do. 

3. lll cr&dito en cuanto al. plazo que ee otorga puede ~ 

ser: crédito a corto plazo 7 oréd1.to a largo p1a~o. 

(1) Revista Con.tadur!a Mblica, ma~ 1976. Pag. 30-31. 

Instituto M:ax1.cano de Contadores Mbllcoa, A.C. 



De acuerdo con la finalidad, con el sector económico al. 

que pertenece ~ al. p1azo de otorgamiento tenemos las si~ 

guientea c1asea de crédito s 

a) Crédito de Inversión.- " Es el que se obtiene mediante-,_ 

la compra de bonos por individuos, aseguradoras, bancos 

y otras financieras. ~a la colocación de fondos en em-

presas productivas para lograr una ganancia. Adem~s, la 

venta de bonos proveé de fondos a las empresas que lo -

emiten, para adquirir a largo plazo activos como terre

nos, edificios y equipos.• (2) 

9 

b) Crédito Comercial. o Industrial.- " Es el proporcionado

ª las empresas por otras, no financieras, para la compra 

por las primeras de productos, materias primas o sex1ri~ 

cios que despu&s a su vez se utilizan en alguna forma ~ 

por los acreditados en la fase de distribución, antes de 

llegar al consumidor fina1." (3) 

(2) Richard P. F~r y David E. Golieb. 

Appud. 
El Cr4dito a la Pequefta y Mediana Industria. 

(seiinario de Investigación Contable 1979). 
Avila' Rangel., Brindis 1tolin8 Y' Zamorano Angeles. Pag.19 

(3) Centro de Estadios Superiores de MercadologÍa y Admini~ 

. tro.cic5n. 

Appud. 
B1. Or4d1 to a 1a P.quefla y Mediana Indu.stria. 

(Seadnario· de Invest1gaci6n Contab1e 1979). 

·Avi.ia Bengel.• · :Brindie Malina y Zamorano Angel.es. Psg. 20 



1.0 

e) Cr4'cU,.to Bqcari.o.- ,. Bs el. proporcionado a l.ae empresas 

por los bucos e instituciones financieras, en présta-

mos a corto plazo, que son usados para el. financiamien

to de l.as operaciones normal.es de l.as empresas (présta

mos directos), o en créditos de habi1itación o avío, en 

crtfditos ref'accionarios a largo pl.azo, para cubrir nec.!. 

sidades de mayor envergadura.• (4) 

d) Crédito PÚbllco o Gubernamental..- ,. Ea el. obten:l.do por

l.os Gobiernos Federal., Estatal. y Municipales; P&J;'ª fi-

nanciar aus actividades, además de su ingreso fiscal,-

ª travtfs de ~venta de bonos al. ¡nibl.ico y a 1as insti

tuciones financieras, tanto l~ca1es como foráneas. Los

bonos p~eden ser col.ooados para t'ines'especÍf'j,éos como

escuelas, obras de infraestructura, o para objetivos -

gener~Q f'9 OO!llÓ el. a.wnentar los ingresos· fiscales." (5) 

(4) CentJ;'Q 4• gstudi~s Su.perioree de Mercadol.ogÍa y Admi~ 

nistraci,cSn. 

Appud •. 

El. Cré~~to a la Pequeffa 7.Med:l.ana Industria. 

(SemiziaZ.io de Investigación Contable l.979). 

Avil.• Rangel., Brin.di.e flolia.e. 7 Zamorano Angel.es. Pag.20 

(5.) El. Crédito a la Pequeila y Mediana Industria. 

(Seminario de Inves-tipción Con-tabl.e l.9J9). 

Avil.a Rang~l., Brindis Melina 7 Zamorano .Angel.es. Pag.22. 



e) Cr4°d~to Individuál. o a1 Conswnidor.- Bate crédito 

es el. que proporcionan 1.as instituciones banca -

rias y financieras en forma de préstamos en dine

ro a individuos. También 1.o otorgan establ.eci 

mientos CO!llerciales en 1.a venta al. consumidor, 

así como 1.as financieras en 1.a forma de pagos en

abonos. Ree.l.mente mediante esta clase de o~era 

ciones es como se proporciona al conSUIDidor una 

capacidad de compra. 

Dentro de esta Úl.tim~ el.ase de crédi.to tene111os 

1.a.sig11iente subcl.asit'icac1.6n: 

Crédito en cuenta corriente. 

Crédito en ventas por sorteo •. 

Crédito en ventas en abonos. 

Crédito en cuenta corriente.- Consista en -

que el. vendedor haga una anotaci6n en 1.a ....._ 

cuenta da su.cliente por cada operaci6n que

se c•l.ebre hasta compietar el. monto· del cré

dito concedido. No existe un l.ímite de cré

dito fijo bajo 1.a forma de crédito en cuenta 

corriente, por 1.o general. el. límite de ven -

cimiento ea de 30 d!aá, pero esto no .descar

ta 1.a posibil.idad de conceder crédito a 60 -

6 90 días pera el. pago .ain cargos adiciona -

l.• ia., por 1.o que, el. l.Ílai te de crdcli to var:!a-

4• aau.erdo con 1.a pol.!tica credit:lcia de l~ 

ll 



empre aa d• que •• trate. 

La tarjeta de crédi.to ea una va.nación de

la C\len.ta corriente -, au. uso se ha extendid~ 

tanto eu forma nacional.. ccao internaci.onal.. 

Impresas coeo Seare Boebllck de •éx:Lco, -

S.A. de q.Y., Operadora SU.btlrbia, S.A. d• c.
v., L1verpoo1 de M4xico, s.•. de C.T., etc.,

otorgan. crédito mediante 1.a expedición de un.a 

tarjeta de crédito pereonai e intranaferible

que deberá f'i..nlar ao1amen:te el usu.ario para -

fines de· ide~:ti:f'icación necesaria ea. cada ºP!. 

ración que realice. 

La empresa eol.amente venderá ·1a 111.eroan.c!a

aol.ici.tada por el el.ten.te a pagar en parcial.! 

dadee, previa presentación. de ·dicha. tarjeta -

~ 1.a suscripción del. ~ respectivo. 

Crédito en -..ntas por 90rteo.- La• ventas por 

aorteo oonai.aten en dar racil.1.da4•• a la ---

cliente 1.a pára. ooaaprar, perai.t:l.endole• cubrir 

el. importe del. bien, en pequeflos pagos ad.el.a:! 

tadoe, sol.o que el. cliente no pu.ede diaponei

de 1.os art!cuioa adqu:l.ridoa, •in.O hasta haba!: 

l.os cubierto por compl.eto. Por esta razón el. .. 

vendedor o~.rece como 'Y911taja adj,,c1oua1 para -

wa cliente•, una •ri• de. 'bo~icaoione• que 

• d.ietri.ba.Jwo. por aaecti.o el• taa:toa sorteos 



como número de pagos deban hacer 1os c1ientes. 

l. eada asraciado se le condona el ea1do que -

adeude al momento del. sorteo, pudiendo diepo -

ner desde luego de mercancías has.ta por la can

tidad tota1 convenida. 

Crédito en ventas en abonos.- Bate crédito es

la venta de bienes a plazos en l.a que el can .. -

prador adquiere l.a propiedad del bien, con un

pago inicial generalmente de poca cuantía den2 

mi.zlado enganche 7 posterionnente saldará su 

deuda con una serie de pagos periódicos que 

normalmente son de igual monto. En. esta clase 

de ventas el comprador adquiere la propiedad -

del bien, por lo que puede usar 7 disfru.tar -

del miano, m~e no pu.ede disponer de él vendi-· 
I 

endolo, solo hasta la terminación de la deuda-

contraida en abonos. 

Baata e ate momento hemos visto que existe una -

gran variación de. empresas que otorgan ·crédito, 78-

aea en la compra de terrenos, casas, condominios, -

muebles, artículos dé línea bl.anca, t'inanciamiento

de viajes, automóvil.ea, etc., manit'eetandoee en stia 

distintas modalidades. 

l.3 



Para efectos de nuestro eatwlio en.toca.remos -

nu.eetra atenci6n al. sistema de ventas a plazos,·

comúrmiente llaaad.aa e~ abonos, de Wl almacén co -

mercial. de bienes mueb1ea. 

Las ventas en abonos ae di.:terencian. de l.a• de

iaáe c1ase• de crédi.tos al. comnmi.dor en 1o ei. -

guientes 

Desde e1 momeuto en que ee pacta la opera -

ci6n existe la compra del bien a ~lazos, no

ha7 opci6n a arrendar.o_& comprar al f'tnai -

de determinado tiempo trmurcurrldo, como en.

el caso del arrendami.en:to f'inanc:1er0 que máa 

adelante trataremos. 

Se da la entrega matar.1al. de:l bien para que

im.ediatamente se pueda usar T dia:trtXtar, -

en e:l caso de las ventas por sorteo, la en -

trega del bien se adqui.e:re hasta que se. ~ 

pagado el Ütilllo abono. 

la. 1aa ventas en abonos se requ1.ere term.1.Dar 

de pagar el tota1 de1 prec1~ de Wl b1eu, pa

ra poder adquir1.r otro. Bn la.a venta• a crf· 

di.to en cuenta corr2.ente H pu.acle obtener -

uno o varios art:!cul.oa en :tozma aimul.túiea • 

.Bn la práctica de las ventas en abono•, "'.'" 

éste Úl.timo punto ti.ene llWI excepcione• deb! .. 
do a que los clientes aon loa que dan la -
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pauta para otorgaries nuevos y mayores c~ditos 

o negarse1os en base a1 cump11miento de las con 

diciones establecidas al. pactar 1a operación en 

abonos. También inc1uyen las políticas crediti• 

cias que -tengan estab1ecidas en 1a empresa de

que ·se trate. 
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2. Antecedentes de ias Ventas en Abonos. 

Los antecedentes que a continuación se mencionan :ru.e-

ron tomados de1 Manual de Contador W.A. Paton (Pag. -

l 333.); debido a que la investigación que se rea1iz6-

en la Secretar!a de ProgramacicSn y Presupuesto ( SU.bdi

rección de Estad!stica), así como en 1a Ceme.ra de eo.;..

mercio no se encontró ningÚn dato específico como an-

tecedente de 1as ventas en abonos. 

E1 enorme crecimiento de las ventas a plazos a par

tir de1 afio de 1921 y su extensión a tentos de los ne

gocios, no sbio ha despertado el interés público sino

también ha ori.ginado muchas preocupaciones. Dllrante .:

los Ú1timos afios se han hecho bastantes investigacio~ 

nea· 7 reconocj.mientos en este sistema de ventas a p1a-

zoa. 

En un estudio. hecho .por ei Departamento de comercio 

de 1os Retados Unidos, en e1 Mio de 1.927 que abarca -
' las operaciones de 440 grandes almacenes, ae descubrio 

que e1 negocio de ventas en abonos al.canzaba una im~ 

port.ancia eu.perior al. 6~ del total. en l.oa i!ltimoe ai'los, 



se calcu1a segÚn estudios, que e1 15:' de :L.as ventas -

al por menor representan negocios de ventas a plazos. 

" En M'i&xico, en la década de los setentas, al.gunae

empresas adoptaron e1. ~étodo de ventas en abonos p~a

registrar la utilidad proveni.ente de ventas a crédito, 

l.o que 1.es permitió diferir e1. impuesto eobre 1.a ren

ta y la participaci&n de atil.idades a 1.os trabajadores 

y mejorar sa flujo de caja, ayudándose de éste modo a

combatir los efectos de 1a infl.aci6n que sufrió el. p_a

!s en dichos años." (6) 

En la actualidad e:L. sistema de vender au.tomóvil.es,

utensilios domésticos y otras muchas c1.aaes de meroan

c!as, como un plan de ventas a p1.azos ha aumentado co~ 

siderabl.emente. 

"El. entusiasmo que se observa en al..gU:aae partes pa

ra usar el sistema de ventas a plazos o en abonos par

ciales no está justificado, particul.a.r.nente en las op~ 

raciones ordinarias de compraventa de mercanc!as. 

é:ste méto'do requiere una organización especial. en li

bros, awd.l.iares y procedimientos, y un. aumento consi

derable de trabajo, s1 es que se desea un control exa.s 

to." (7) 

( 6) Bolet:!n de " Ill ll¡todo de Ventas en Abonos.• de I!BDC!, 

ra Hermanos. Pee. 6. 

(7) Manual de1 Contador W.A. Paton. Pag. 263. 
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Para 1a adopción del sistema de ventas a plazos ee 

necesario w:i eetudlo para evaluar las ventajas o des

ventajae que ocasionaría, reperCÚsión financiera, así 

como posición de la empresa ente 1as leyes illlperentes 

del país en donde se encuentre. 

3. características Generales de las Ventas en Abonos. 

Concepto.- El sistema de ventas en abonos podemos

defirU.rlo como el contrato de enajenaci~n de bienea a 

plazos, mediante el cual el comprador adquiere 1a prg 

piedad del bien, con un pago inicial general.mente de

poca cuantía denominado enganche y posterionnente sa! 

dará su. cuenta con una serie de pagos periódicos que

normalmente son de igual monto. 

En este sistema de ventas en abonos, la ley trata

da proteger los intereses del vendedor, ya que recib! 

do el pago inicial por parte del comprador queda en -

descubierto el. sa:Ldo pendiente y cuyo riesgo se acen

túa más caando el motivo de la venta está representa

do por bienes no identificables. Para formalizar lo

anterior se hace firmar a1 comprador un contrato de -

compreventa eon reserva de dominio, por medio del ~ 

cual se fact.ü:ta al vendedor a recoger el. bien vendido 

en caso de que el comprador deje de liquidar uno o -

varios de los abonos convenidos. 
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"Este contrato en rea1idad equival.e a un arriendo 

que eatipUl.a una venta condicional. de loa art:!cu1os

a1 ae hacen todos los pagos conven:Ldos en e1 contra

to -, cuando se hayan hecho." (8) 

Bx1.ate otra especie de contrato de compraventa -

que ee conoce como contrato "Leasing". Sin embargo, 

ea muy diferente a una venta en abonos, por l.o si -

guientes 

Contrato Leasing.- Es un acuerdo :bil.~tera1 en el.

que una parte l.lalllada arrendador f'ine:nciero cede a -

otra persona el. uso y distru.te de u.na ~osa mediente

un precio determinado (renta o al.quiler financiero). 

No ee exceptuará la tranS111isión del bien obJeto del.

contrato hasta en tanto no se haya cubierto la tota

lidad del precio, el cual se hace en pagos sucesivos 

durante un cierto tiempo. 

Bato es, que se permite al. arrendador recuper.ar -

con las rentas convenidas en un plazo dete:rminado el 

costo total del activo arrendado más el inter&s del

capi tal. invertido, de manera que laa men8ll811dade s -

cubran estos dos conceptos. 

La diferencia entre ambos contratos, estriba Pri!l 

cipalJllente en que el Arrendamiento P:l.nanciero tiene 

opci6n a compra al. final del contrato o la opci6áde 

continu.ar arrendando, y en las ventas en abonoÍI neo~ 

( 8) Kuw.al. d•l. Contador w • .a.. Paton. Pag. l. 334. 
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sariamente se real.J.~a una compra a pl.azoa. no exia

te. o pci6n alguna. 

En l.aa ventas en abonos el. vendedor puede ex:Lgi.r 

documentos de crddito a l.oa compradores •. Bato ea, -

que el. comprador &de!ll'ª de f'imar e1 contrato da -

compraventa con reserva de dom:ln1o, f'irme do~en- .. 

toe de cr,dito, cuando se trata de 1a venta d~ ,.Oi:~·

tos art:!culos que representan un cierto v~r- ¡~-, · 
-... ,. 

importancia. 

Comúnmente las empresas acostwubran documentarse 

con una serie de pagarés, cuyo _núa:iero e importe se- -

especifican en el contrato de compra.venta, y en l.O• 

cual.es a eu vez se hace menci6n de dicho contrato. 

Cada uno de los abonos está cubierto por. un pagari • 

cuyo vencillliento ea la fecha de cada pl.azo. 

Aún cuando ee haya aceptado el cñdito del. com

prador por la -sol.vancia econ6mica ~ue poaee, existe 

l.a posibil.idad de qua no pa&Ue uno o varios de loa

abonos convenidos. Por esta ras6n el. vendedor con

sidera l.os doownentoa (pacar's) camo una poaibili.

dad de pago, ea_decir una promesa fu.tura a i.Dcondi

cional. de 'qua se va a efectuar el. pqo de una auma

detarmJ.nada de di.llera. 

1.9 
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También ea costumbre· que en el. paga.r4 ee ea1iipu1en 

intereses, cuyo· monto generalmente. se calcula a base 

de un porcentaje determinado, aplicabl.e al. sal.do ina2 

luto por todo el tiempo en que el vendedor haya conC!_ 

dido de plazo al comprador para liquidar la operación. 

En la letra de cambio se.tendrá por no escrita cual -

quier estipu1ación de intereses y como no está subor

dinada a nin.aún contrato más que al de cambio, al. ex

pedirla paralelamente a un contrato de compraventa -

con reserva de dominio significaría una dobl.e ob11ga

ción para el. comprador. 

4. Pasos Para Poder Pactar la Operación da Ventas en 

Abonos. 

Para poder pactar la operación de ventas en abonos 

es necesario un acuerdo de 81llbas partea, esto ea que

el comprador se obligue a pagar un precio cierto y el 

vendedor se obligue a transferir l.a propiedad de una

cosa, basado· en l~ confianza que deposita en el. com-

prador, de esta manera se establ.ece al importe a· pa -

gar y la fonna de hacer cada uno de l.os cobro•. 

Seta for.na de venta l.a real.izan l.os llamad.os abo -

naroa, los cua1es pueden investi&ar o no si la perso

na es de t'iar. Al. pactar l.a oparaci6n de la venta en 

abono• no ae requiere de ll.enar UDa solicitud de ori~ 

dito n:I. de ll.evar a cabo una investigaci6n más pro:t'u!! 

da para conocer la solvencia del individuo, n:I. ti•n..,. 
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que ser autorizada dicha solicitud de crédito por -

persona o departamento encargado de el1o. A este -

simple acuerdo de ambas partes, donde el vendedor -

deposita su confianza en el comprador con una pro~!. 

sa perió~ica y futura de pago, donde solo es necee!! 

rio que exista la compra del bien a plazos, esto es 

que el comprador adquiera la posesión, uso, goce y

disfrute del bien, mas no el dominio del mismo, se-

1e conoce como ventas en abonos. 

Debido al desarrollo del mundo de los negocios,-

1a ad.'Ilinistración de las empresas pasa a manos de 

profesionales con la preparación y la experiencia 

necesarias para llevar a las empresas a un mejor -

fín que los empresarios, utilizando le.s nueve.a téc

nicas de administración y control, en las empresas

que realizan ventas en abonos surge la necesidad de 

tener un mejor control de las operaciones realiza -

da.a por lo que se siente necesario que una persona

º departamento específico (crédito y cobranza), 11!, 

ven a cabo una serie de pasos qu.e v~n a peraú.tir -

~actar la operaci6n de ventas en abonos en fonna -

más eficiente. 

Comúnmente las empresas para poder efectuar una

venta en abonos solicitan del posible comprador cua 
plir con una serie de pasos que le van a servir a 

1a·empreea para ~vestigar, anal.izar 7 eval.uar l.a 
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capácidad de pago de1 solicitante. de esta manera -

podrá decidir si autoriza o rechaza la posib1e ven

ta en abonos. 

A continuación analizaremos los pasos que gene-

ralmente. se siguen para pactar la operación de ven

tas en abonoss 

a) Elaborar una solicitud de crédito. 

b) Llevar a cabo una investigación de crédito. 

e) Concesión o autorización de la venta. 

a) Solicitud de Crédito.- Primeramente el posi -

ble comprador deberá proceder al llenado de -

una preforma de pedido o solicitud de crédito. 

donde.el vendedor obtendrá una serie de datos 

que le van a servir para conocer la identifi

cación del artícul.o deseado, así como la for

ma de pago. contendrá los antecedentes del ~ 

tura cliente en el aspecto comercial ~ banca

rio, así como en su moralidad. 

Los datos que contiene la solicitUd de cr~ 

dito varían, dependiendo de la política de --· 

crédito establecida en la empresa de que se -

trate. 

Generalmente los datos conten:ldos en toda-

so.lici tud de endito, por su importancia sons 

Crédito Solicitad.o.- descripción del art! -
cul.o solicitado, cantidad o importe.y forma 

de Pa«O• 
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• Referencias Personal.es.- Nombre, edad, domi

di1~o, te14tono, personas que dependen de é1. 

- comprobante de1 Sal.ario que Percibe.- Bs na

cesar~o que el comprador perciba un ingreso

m:!nimo (sa1ario m!nimo de 1a zona económica

de que se trate). 

Referencias donde a1 comprador pre~ta sus -

servicios.- Razón social., direcci6n, te1éfo

no, departamento al. que pertenece, puesto -

que ocupa dentro da l.a empresa, antigüadad,

etc. 

Referencia Comercial. y recomendaciones pers~ 

nal.es del comprador. 

... Aval..- Con objeto de garantizar la operación 

de compraventa y con e1 fin de correr el. me

ttor ri.esgo posible. 

A 1a empresa otorgante del crédito l.e da m~ 

yor confianza que el. comprador disponsa de re

ferencias comercial.ea, tenB&.cierta antigiiedad 

en su trabajo y domi.cil.io, esto trae como con

se.ouencia una emP.1iacicSn del. c~dito sol.icita.

do en a1gun.os casos. 

A continuación se presenta una preforma de

pedido o so1icitud de crédito de una. empresa -

que real.iza operaciones en abonos. 
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Deberá l.lenarse cuidadosamente 1os datoa -

que ee requieren en 1a solicitud de crédito.-

as! como tambi&n, tratar de que la 1nf'ormaci6n 

obtenida se acerque lo más pos~ble a la rea1i

dad, porque posteriormente se investigará a1 -

:futuro comprador para comprobar la veracidad 

o falsedad de 1os datos proporcionados. 

b) Investigación de los Créditos.- Una vez que se 

ha elaborado la eoiicitud de crédito; e1 dep~ 

ta:nento de crédito y cobranza o ia persona en

cargada de ello, deberá. investigar al. futuro -

comprador.para veri~icar la in:fo.:rmaoi6n conte

nida en la solicitud. De esta manera, median

te un análisis de los resultados obtenidos en

la investigación se determinará ei e1 solici -

tante cubre loa requisitos indiapensabies y S!!; 

tisfaotorios para que se 1e pueda otorgar cré

ditoº 

La investigación. se puede real.izar de di.s -

tintas formas, la.a más comunes son: 

~vestigación Personal.- Consiste básicamen

te en visitar e1 domici1ío del. :futuro compro!: 

dor para poder observar en forma directa co

ázo vive, cual.es son los bienes que posee, -

etc.• de esta manera se tendrá una impresión 

más acertada a l.a real.idad. sobre su sol.ven -

c:1a e con6mica, con lo que se evitarán malae-
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impresiones e interpretaciones de información 

obtenida a través de otros medios. 

Investigación Telefónica.- La investigación 

tel.et'Ónica puede prestarse a malas interpret_! 

ciones de la inf'ormación que se obtiene, deb! 

do a que en muchas ocesiones la info:nnación -

puede ser falsa o distorsionada por un mal c~ 

nocirniento de infonnación de la persona de 
> quien se solicita, por error o por negligen -

cía de la persona que proporcione la infonna

ción. Sin embargo una investigación telefó -

nica podrá ser realizada como complementaria

ª la visita del investigador para ampliar o -

concretar situaciones claves dentro de la in

vestigación. 

Investigación por Gorreo.- Este medio de in -

vestigación no se considera confiable ya que

mucbaa veces o no se contesta por fallas en -

-el correo o por negl.igencia de los informado

res, o es. contestada sin darle la importancia 

que requiere, además este método de investig,! 

ción es muy tardado, no permite la rapidez en 

l.os trámites qu~ requieren, por lo que muchas 

veces una futura venta se puede perder. 

- &npresas Investigadoras.- Existen empresas 

investigadoras a iae cuales se recurre común.

aente, cuando ei vo1umen de las inveetigacio-
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nea es de ta1 illlportancia que, hace imposible 

que sean i'ea1izadas por el departa.11ento de -

crédito y cobranza o por la persona encargada 

de ello. 

Las empresas investigadoras paeden prestar 

los siguientes servicios entre otros: 

- Protegen las cuentas por cobrar contra ia ..... 

morosidad o la insolvencia del deudor, ase

gurando la cobranza a través de la adquisi

ción de una póliza de seguro de crédito. 

Garantizan l.a recuperación de J.os créditos, 

evitando grandes trastornos por desviacio-

nes de l.a cartera. 

Analizan los sistemas de crédito y cobranza, 

así como la solvencia de los futuros compr~ 

dores. 

Pueden ayudar en la ampliación de su.a J.! -

neas de endito y de sus mercados, ya sean

de exportación o internos. 

Estos son s61o al.gunos de loa servicios -

qt.?-e pueden prestar las empresas investigado

ras,. a través de l.a investigación, enál.isis.

diagnóstico y ejecución de la actividad rea

lizada con el fin.de proporcionar información 

que pueda servir como base para la toma de -

decisiones que reflejarán en e1 fu.tura 1a ob-
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~enOj,Ón de mejores result~dos para la empresa 

que so11oita sus servicios. 

Una vez que el departamento de crédito Y' -

cobranza ha verificado la información del fu

turo cliente, por medio de la investigación -

de crédito se procederá a analizar los resul

tados obtenidos para dete:nninar si se otorga

rá ei crédito solicitado, así como también el 

establecimiento de un límite de crédito, o en 

su caso la no aprobación del mismo para el 

cliente por carecer de los elementos de satis 

facción pare el otorgemiento del crédito. 

· e) Concesión o Autorización de la venta.- Todos

los pedidos de mercancía solicitados por los

:f'uturos clientes deberán ser turnados al de -

partamento de crédito y cobranza para su debi 

da autorización. 

Cuando el departamento de crédito y cobrea 

za haya rechazado o aceptado crédito a un nu~ 

vo cliente, deberá infonnar al departamento -

de ventas, el límite de crédito que se le ha

otorgado al solicitante, para saber a que ce.a 

tided podrá ascender el monto del pedido que

puediera efectuar con dicho cliente. 

Cu.ando la solicitud es rechazada, se le 

debe informar al solicitante, en una forma 

mu,y especial Y' sobre todo diplomática para 
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cuidar' la imagen de la empresa, no htiy que -

ol.ridar que si hoy no se 1.e pudo otorgar cr,! 

'di to a un cliente, quizá en un futuro pueda

ser un cliente para la empresa. 

Bs importante mencionar que una vez que -

se ha autorizado la venta de un bien en abo

nos. de acuerdo con 1.a experiencia obtenida

e.l. término de dicha venta, se puede autori -

zar 1.a solicitud de crédito del mismo clien

te en la adquisición de otro bien, dadas las 

referencias anteriores, sin 11.evar a cabo -

otra investigación de crédito. Sin embargo

puede suceder que cada que se solicite una -

venta en abonos se lleve a cabo la investig~ 

ción de crédito para ana1izar la solvencia -

actual. del. futuro cliente, independientemen

te de las veces en que haya adquirido bienes 

a la empresa. Esto depende básicamente de -

la política crediticia de la empresa de que

se trate. 

Ya que ha sido pactada la operaci6n de la 

venta empieza la completa recuperaci6n de 

l.os créditos concedidos. Dicha actiridad 

puede estar designada a un departamento o 

persona en especial. que se va a encar~ de

la cobranza de los pagos parcial.es. . Kste d~ 

partamento o persona debe ser lo más eficie~ 
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te que se pueda para garantizar l.a :Cw:tciona-

J.idad del. sistema de ventas en abonos en cuan -
to al. control. de l.os cobros, para tener inf'O!: 

maci6n oportuna de las cuentas vencidas, as!

como proporcionar la inf'ormación para determ! 

nar l.as condiciones de venta que _sean más ad!. 

cuadas ~ esten de acuerdo a las pol.Íticae cr!. 

diticias de l.a empresa. 

El. objeto de l.as ventas en abonos es J.o -

grar un aumento en el. volumen de las operacig, 

nea, y a través de un e:Ciciente control. de -

éstas se pueda obtener l.a completa recupera -

ción de los créditos concedidos. tendiente a.

incrementar las util.idades de l.a empresa. 

Este método también representa una ventaja 

para el. consumidor ya que puede obtener la -

posesi6n_de un bien para satisfacer sus nece

sidades a través de un pequeí'lo enganche y- co

modas mensual.idades que podrá pagar de acuer

do con su presupuesto. 

5. El.ementos de las Ventas en. Abonos. 

En las ventas en abonos podemos identificar loe -

siguientes el.ementos: 

a) Bziganche. 

b) Pl.azo para otorgar el. oréd.1.to. 

e) Tasa de Interés. 
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a) Enganche.- El. enganche exige por lo general un 

pago de contado por parte del. comprador para -

poder pactar l.a operaci6n de ventas en abonos. 

Es el primer pago que real.iza el. comprador el.

vendedor, siendo genera1mente de poca cuantía, 

sin embargo el. monto del. enganche es variable, 

puede ser el.to, bajo o puede pacte.rae la ope -

ración sin enganche, puede ser en efectivo, en 

especie o en ambos, todo depende de la políti

ca crediticia de l.a empresa de que se trate. 

Comúnmente las empresas acostumbran pedir -

un l°" del. importe total. del. bien ad<iuirido c2 
mo enganche, cuando se trata de la apertura de 

cr~ditos nuevos. Cu.ando se trata de clientes

con buenas referencias ( porque ya han compra

do con anterioridad ~ aue pagos han sido pun -

tuales ) no es necesario que den el. enganche -

para poder pactar l.a operaci6n. 

Existen diferentes criterios para establ.e -

cer el monto del enganche requerido en una OP.!. 

ración de venta en abonos. Un enganche el.ava

do, ~ódría pensarse que sería el. más favorabl.e 

para el. vendedor, porque recuperaría rápi.dame!! 

te gran parte del total. de la operación y el -
saldo a paaar en parcial.idades serí_a en un pe

ríodo relativamente corto, sin embargo el. com

prador de bienes en abonos puede no reunir el.-

)l. 



dinero necesario para pagar el. enganche reque

rido, ( debemos recordar que generalmente es

un pago de contado ) perdiéndose l.a esencia de 

1as ventas en abonos. 

Las ventas en abonos tienen 1a ventaja de -

poder satisfacer 1as necesidades de los compr~ 

dores en forma inmediata, a través de un como

do enganche y pagos periódicos que puedan reu

nir con facilidad de acuerdo con su presupues-

to. 

La competencia es un factor importante que

no debe perder de vista-el. vendedor, ya que un 

enganche elevado ocasiona.ría üna reducción im

portante en el monto de las operaciones rea1i-

zadas. 

De lo anteriormente expuesto podemos resu-

mir que e1 enganche es el primer pago de cont~ 

do que hace el comprador aJ. vendedor, para pa~ 

tar la operación de ventas en abonos éste pago 

general.mente debe ser de poca cuantía, se .debe 

tomar en cuenta la competencia del. ramo de que 

se trate, así como, la.s pol.Ítiéas crediticias

·e stabl.e cidaé en la empresa. 

b) Pl.azo para otorgar el Crédito.- El. plazo que

se maneje. en el otorgamiento de cr&dito es va

riabl.e, dependiendo del monto del artícu1o so-
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licitado por el cliente y de la política credi

ticia de la empresa de que se trate. Comúnmen

te las empresas acostumbren fijar un plazo de 

13, 15 y 18 meses para pagar, debido a que el 

código Fiscal de la Pederaci<Sn, en l.a defini 

ci&n de enajenaciones a plazo, establece que se 

consideran como t8les, cuando el. plazo exceda -

de 12 meses• Otras empresas llegan a un acuer

do con el cl.iente, considerando su margen de i~ 

gresos para pagar los abonos. El vendedor de -

berá decidir el pago periódico mínimo que esta

rá dispuesto a aceptar, así como el plazo máxi

mo para liquid~ l.a deuda. Por lo que el. plazo 

para pagar estará en función del monto de las -

paroiaJ.idades, así como de las fechas de los p~ 

gos en las que el comprador reciba l!3U salario,

YP. sea semanal, quincenal o mensual.. 

e) Tasa de Interés.- En lo referente a la tasa de

intertf s el Código Civil., nos dice que está per- · 

mitido estipular interés; ya sea l.ege.1 o conve!! 

cional.. 

"Art. 2395~- 81 interés legal es el. nueve -

por c~ento anua1. El interés convencional es -

el que ~ijen los contratantes y puede ser mayor 

o menor que el. interés legal; pero cuando el i!!, 

terée sea tEID desproporcionado que haga fundad~ 

aen't• creer que se ha abusado de1 apu:co pecuni.! 
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rio, de la inesperiencia o i&norancia del deu

dor, a petici&n de éste el juez. teniendo en -

cuenta lae especia1es circunstancias del caso, 

podrá reducir equitativamente el interés hasta 

el tipo lege.1.• 

Ea común que la 'tasa de interés sea igu.al. 

a1 C.P.P. ( costo porcentua1 promedio ), que 

fije el Banco de México, además existe un por

oentaje de aumento que es variable por gastos

de investigaci6n, cobranzas, quebrantos deriv~ 

dos de cuentas incobrables y de administración 

de crédito, de acuerdo con 1a política credit! 

cia de la empresa de que se trate. 

En las ventas en abonos ee calcu1arán l.os -

intereses sobre el precio de contado menos e1-

enganche que se htlbiere pactado. 

B1 artículo 25 de la Ley .Federal de Protec

ci6n a1 Consumidor, establece "Ql.e los intere

ses se causarán, exclusivamente sobre 1os sal

dos insolutos del. crédito.concedido T su. pago

no P?drá ser exigido por adelantado. sino úni

camente por periódos vencidos. 

Cu.al.quier estipu1aci6n en contrario a lo -

dispuesto en este artículo no producirá e:rec -

to al.guno entre las partes.• 
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6. Ventajas y Desventajas de las Ventas en Abonos. 

L~s ventas en abonos como en todo sistema de vea 

tas, presentan ventajas y desventajas que analizar!. 

mos a continuación: 

Ventajas a 

El ~étodo de ventas en abonos permite diferir el

Im.puesto Sobre la Renta y la participación de las 

utilidades de los tr'.3bajadores, obteniendo un-"ah.2, 

rro de efectivo importante. 

Promueve y aumenta las ventas y en consecuencia -

las utilidades de la empresa, ( siempre y cuando

exieta un adecuado sistema de cobranzas ). 

El método de ventas en abonos permite satisfacer

las necesidades del comprador que requiera de una 

estufa, un comedor etc., adquiriendo la posesión

del bien con un pago inicia1 y obligándose a cu -

brir el resto con una serie de pagos periódicos. 

Si adquiriera dicho bien por medio de una ven

ta al contado le representaría un desembolso· fue!: 

te de momento y sU. economía podría verse seriamea 

te afectada. 

El método de ventas en abonos en forma indirecta

fomenta el ahorro, quien haya adquirido.un bien -

en abonos hará un presupuesto de sus ingresos pa

ra hacer una adecuada distribución de loe mil!llll.oe, 

en los cual.es necesariamente tendrá que incluir 

el abono que corresponda a1 bien adquirido. 

35 



Deeventajass 

Desde el punto de vista de la empresa, este siste

ma trae consigo, e1 peligro de que aumenten las -

cuentas malas o de cobro dudoso. 

Las empresas inel1rren en una gran cantidad de gas~ 

tos inherentes a la función de vender a plazos. 

Las cancelaciones de contratos representen pérdi 

das para la empresa motivadas por la depreciación

de loa artículos devueltos, independientemente de

ios pagos que haya efectuado el cliente durante el 

tiempo que ha.ya tenido el bien en su poder. 

La empresa puede stlfrir pérdidas según las ~luc 

tuaciones monetarias del futuro. 
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CAP. Il:. DISPOSICIONSS LEGAL~S SO:BRE LAS VENTAS EN 

ABONOS. 

1. Introducción: 

Da.da la naturaleza de 1.as ventas en abonos T a fin 

de seí'ia1ar los derechos y obligaciones que los cont~ 

tantea adquieren a1 ef'ectuar este tipo de operaciones. 

nuestra legislación a través de las cli.atintas dispos,! 

ciones las reglamenta. 

Es importante considerar que las cli.sposiciones le

ga.le a aplicables a las ventas en abonos aquí tratadas 

se refieren a 1.as que están en vigor (1983). 

2. C6digo Piscal de la l'ederación. 

Al. C6digo Piscal de la ?ederaci6n en su artículo -

14. se adicionaron cuatro párrafos subsecuentes a la

fracci6n sépt·ima del mismo. Esta adición entró en V!, 

gor a partir del primero de enero de 1983. y contiene 

la definición de ventas en parcialidades o en abonos. 

concepto que desaparece de la Ley de1 Impuesto Sobr9-

1a Renta .y de la Ley del Impuesto al. Val.or AB;regado. 

Los cuatro párrafos adicionados al. artículo 14. -

del Código Fiscal de la Federación establecen 1.o si -

gu.iente; 

" Se entiende que se e~ectúen enajenaciones a pla

zo con pago diferido o en parcia1idades. cuando el -

plazo exceda de 12 meses 7 se difiera más-de la mitad 



del: preoiO' ¡:t!U"a" después del. sexto mes." 

" ~atando .. de enajenaciones que se efectúen con 

cl.iente• qu.e .. an p!Íblico en genera1. bastará que se 

difiera m'a del. 35" del. precio para después del sex

to mes para poder considerarl.as como enajenaciones a 

plazo co~ pago diferido o en parcialidades, siempre

qua el. plazo exceda de 12 IJ8sea. No se considerarán 

ena;fenacione• al público en genera1 cuando en l.a do

cumentación comprobatoria se traslade en fonna expr.!. 

sa o por separado el impuesto al. va1or agregado." 

" Se considera que la enajenacicSn se efectúa en -

territorio nacional., entre otros casos. si el bien -

se encuentra en dicho territorio a1 ef"ectue.rse el. -

env.!o a1 adquirente y cuando no hábiendo envío, en -

el. púa se real.iza la entrega materia1 del bien por

el enajenante. " 

"Cu.ando de conformidad con esté art:!ou.l.o se en -

tienda que hay enajenación. el. adquirente se consi -

derará propiet~o de los bienes para efectos fiaca-

les." 

3. código de Comercio. 

Todo contrato de compraventa puede tener un cará,2_ 

ter civil. o un carácter mercantil.. Be civil. cuando

no hay espíritu de l.ucro ni. constituye una actividad. 

habitua1 del. vendedor, pero cuando l.a venta se rea 

11za por comerciantes esto es, con el. fin de lucro 
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l.a 1ey- aplicable ea el. C6dJ.go de Coiaerc:io que se en -

carga de regul.ar l.oa actos comercial.•• 7 como 1aa V9!l 

tas en abonos se encuentran respa1dadae por un cont~ 

to de compraventa, l.• son aplicabl.e 8 la• sigui.ente• -

disposiciones conten1daa en el art!cu.J.o 78 7 en el. -

art:!cul.o 371. 

"Art. 78. ED. l.aa convenciones aercantilee cada uno 

se obliga en 1.a manera 7 t'xminoa que parezca ·que ClU! 
so obliga1"se, sin que la validez del acto comercial. -

dependa de la observancia y formal.1.dadea o requisitos 

determinados.• 

"Art. 371. Serán mercantiles la.e compraventas a -

las que &ste código l.ea de ta1 carácter, 7 todas 1a

que se hagan con el ob;je'to di.recto y preferente de -

trat'icar." 

Estos dos artícul.oa acl.aran que UD contrato mere&!! 

til. ea vál.ido desde el momento que las partes se po -

nen de acaerdo en l.as condiciones en que van a llevar 

a cabo la operacidn, manera 7 plazo en que se va a eg 

tragar la mercancía, si ea que no se entrega en aegu! 

da. Twnbién hace refenncia en que. en toda coaapraves 

ta en que se persigue fin de 1ucro eerá cona1.derada -

como Una. acti~dad mercú.D.tils 

Bs conveniente aclarar que al c&di.go Civi.l. su.ple -

al. c6digo de Comercio de acuerdo con, •1 texto de &ate 

Úl.t_illlo que cU.ce& 

39 



" A falta de disposiciones de éste código, eon 

aplicablea a loa actos comerciales las de derecho e.a 

mún." 
Entendiendo por derecho común las disposiciones -

que estipul.a el código Civil. 

4. Código 01 vil.. 

El oddigo Civil reglSlllenta las ,ventas en abonos -

cuando la operación se pacta a través de un contrato 

de compraventa en abonos. Bl artículo 2248, nos di

ce " que habrá compraventa cuando uno de los contra

tantes ae obliga a trans~erir la propiedad de una e.a 

ea o de un derecho y el o"tro a su vez se obliga a P.!! 

gar por ellos un precio cierto y en dinero." 

Hemos dicho, que el. vendedor al pactar la opera -

oión de venta en abonos, en el. momento de recibir el 

pago inicial (enganche) por par-te.del. comprador que

da en descubierto por el. saldo pendiente. Para for

malizar lo anterior y proteger sus in"tereses el. ven

dedor hace firmar al. comprador un contrato de compr,!! 

venta en abonos. 

Existen dos modal.idades en el contrato de compra

venta en abonos que sons Contrato de Compraventa en 

Abonos con Cl.4usula Rescisoria y Contrato de Compra

venta en Abono• con 01.á~sul.a de Reserva de Dominio. 
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A.. Contrato de Oolllpraven.ta en Abono• con 01.&usul.a 

Rescisoria. 

cuando e1 contrato de conapraventa en abono• -

tiene inserto en. ea texto la c1áu9Ul.a resciaoria, 

tanto el. vendedor coeo el. coiapra4or se encuentran 

respa1dado~ por ella, ya que cuando una de 1a• -

partes contratantes no cumpl.e en :toraaa· parcial. o

tota1 con su.e obligaciones~ la parte ~ectada po

drá pedir l.a anulación del. contrato de compraven

ta. 

Ksta cl.áusul.a se encuentra respal.dada por 1o.e

siguientes artícul.oss 

" .Art. 2310. La venta que se haga t'acul.tando 

a1 comprador 'para que pague e1 precio en abonos 

se su.jetará a 1aa reglas sigui.enteas 

Si la venta ea de bi.enes inmueb1ea, puede -

pactarse que l.a .t'al. ta de pago de uno o va -

rios abonos ocasionará 1a rescisión de con -

trato. La resci.aión producirá et'ectos con

tra tercero que hub:l.ere adqu:lr.ldo loa bienes 

de que se trata, ai.empre que l.a cl.áusul.a ".! 

c1sor:1a ae haya J.n.scrito en el Begiatro M 
blico; 

Si se trata de "'b1enea muebl.ea, ta1ea como 

automóvil.ea, ao"torea, p:laaoa, malqu1n•• de cg, 

ser u otros que sean susC9ptibl.ea 4• identi

f'icarae de manera 1ndub1. tab1e, podrá t .. bi,11 
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Pactarse la cléusu1a resolutoria de que halala 

la ~racción anterior. y esa cláusul.a produci

rá efectos contra tercero qu.e ha7Q adquirido

los bienes, si se inscribió en e1 Registro PÚ. 

bl.ico; 

S~ se trata de bienes mu.ebles qu.e no sean SU,! 

ceptib1es de identificarse indubitab1emente 

7 que :por lo miS1110• su venta no pueda regia 

trarse, los contratantes podrán pactar la re.! 
cisión de la venta por falta de pago.del pre

cio, pero esa cláusu1a no producirá efectos -

contra tercero de bu~na fe que hubiere adqui-, 
rido los bienes a que ésta fracción se refie-
re .... 

" Art. 2311. Si se rescinde la venta, el vendedor 

7 •1 comprador deben restituirse las prestaciones -

que se hubieren hecho; pero el vendedor que hubiere

entregado la cosa vendida puede exigir del comprador 

por el uso de ella, el pago de un alqUiler o renta -

que fijar& peritos, y una indemnización, también ~ 
f'ijada por peritos, por el deterioro que ha7Q 6'dri
do l.S: cosa. 

Bl comprador que haya pagado parte del..precio, -

tiene derecho a loa intéreses lega1es de l.a cantidad 

que entreg6. 

Las convenciones que impongan a1 comprador oblie 

ciones lllÚ onerosas caue las expresadas, seria. nulas.• 
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~mo •~ampl~ 4e' lste Ú1timo párrafo tenemos la -

Oliueula :hnal que es la sancicSn monetari.a en caso

de incuaapli.miento del pago. esto es, simplemente 

una mtt1ta. La Legislación Mercantil prohibe las 

Cl"18Ul.aa Penal••· 

~. contrato de Compraventa en Abonos con Cl.áusula de 

Reserva de Domini.o. 

Bn las enajenaciones en abonos puede pactarse -

vál.idemente que el vendedor se reserve.el dominio

del bien enajenado hasta que el comprador haya pa

gado el'tota1 del precio pactado. 

Bato consiste en que el vendedor trasmite al ~

comprador la posesión, el uso y el disfrute, pero

no traSlllite el domini.o del bien, lo que signif'ica

quo el. COlllprador puede usar -r disfrutar en su pro

vecho el bien adquirido pero no puede disponer de

el vendiéndol.o. 

Bata cláusul.a se en."'uentra re spa.l.dada por los -

siguientes art!culoss 

".Art. 2312. Pu.ede pactarse vé'lidamente que el -

vendedor se reserve la pro~iedad de la cosa vendi

da hasta que au precio haya sido pagado. 

CUando los bienes vendidos son loa mencionadoa

en 1aa fracciones I 7 II del artículo 2310, el pa,: 

to de que se trata produce efectos contra tercero,· 

si •• i.nacribe en el Registro Mblioo; cu.ando lo-
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bienes son de 1a ciase a que se refiere la tracción 

III del art!cul.o que se acaba de citar, se aplicará 

lo dispuesto en esta tracción.• 

"Art. 2313. B1 ·vendedor a que se ret'iere el. ar -

.tícul.o anterior, mientras no se vence el pl.azo para 

pagar e1 precio, no puede enaJenar la cosa vendida

con la reserva de propiedad, y a1 margen de l.a. re

pectiva inscripción de venta se hará una anotación

preventiva en la que se ha~ constar esta limita -

ción de domini.o.• 

"Art. 2314. Si el vendedor recoge 1a cosa vendi

da porque no le haya.sido PSBadO su precio, se apl! 

cará l.o que dispone el artículo 2311.• 

"Art. 2315. Rn l.a venta de que habla el artícu.lo 

2312, mientras que no pasa la.propiedad de la cosa

vendida al comprador, si 'ate recibe la cosa será -

considerado co.cao arrendatario de la misma.• 

A continuación se ilustra un contrato de compra

venta con reserva de dom1D1.o de una empresa comer -

cial de bienes mu.ebleas 
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.................. f'éciia''"''" ........ .. 
Reg. Fed. CllW. AGS-440506 Ced. Emp. 0716611 Cain. Nal. Com. tl705 

CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO QUE CillBRAN 
Por 11111 parte CIA.. A.&.s. MERCANTIL, S. A., con domicilio social en Articulo 123 ·No. 40-0 1 y 2, México l. O. F .• a la 

que en adelante se denominari "EL VEHDEDOR" y por la otra el (la) señor(a) 

NOMBRE .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . • .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. . .. . .. . . . . FACTURA No. . . . .. .. . . .. . ................ . 

DOMICILIO .. .. . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . . . . . CONTRATO No. • · .......................... . 

COLONIA ............................... ~ .. .. .. .. . . Z.P. .. .. . . . . . .. CUENTA No. . ..... , ...................... . 
y al que se llamari "EL COMPRADOR", debiendo regirse este contrato de acuerdo con las siguientes: 

CLAUSULAS: 
1.-El Vendedor vende y el Co111prador compra para su uso particular, y a los precios descritos, los artlculos que a 

continuación se especifican: 

DESCRIPCION: 

A¡ente=-----------------

Domicilio:----------------

Colonl1: ----------------

REG. FEO. CAUS. del A11nte: 

PRECIO CONTADO 
$ ______ _ 

Total Contado .................. "-------

Menos Enganche .. .. . .. . .. . .. .. " 

Saldo del Precio a pagar ........ . 
Importe total de los intereses al 
......... % .................. . 
mensual calculados sobre saldos 
Insolutos da esta última cantidad 
durante .......... meses . . .. .. . " 
Estos Intereses serán reducidos 
por pago anticipado. Cargos acce· 
serlos por concepto de gastos de 
investigación, cobranza, administra· 

------------------- clón del crédito y quebrantos por 
cuentas Incobrables $ 

Impuesto 

T D T A L : .. .. .. • .. . .. .. .. .. $ ~;:;¡¡;;:;¡¡;;:;¡¡;~¡;¡ 

11.-El precio convenido para los bienes descritos en la Cl~usula anterior es de $. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • M.N., can· 

tldad que el ~comprador", se obliga a pagar al "Vendedor" en esta misma Ciudad de ........................ : . ....... .. 

y en la forma siguiente: Al Contado y en el acto de firmar es te Contrato la cantidad de: $ .................•... y el saldo 

de: $ ..................... en ............ mensualidades d! $ ......................... y • .. .. . . • .. .. .. • .. . . .. de: 

$ ........................ a partir del ......... de ........................... da 19 ..... . 



Los pag;Js antariores seran comprobados mediante pap res m1111Sllales, foliados que ti velldtdor upidl. debiendo can-· 
tener: la fecha en que se efectúa. la firma, el sello de quien recibe el PllD. número c:e flctura. cuen!JI 1 pedido. Una vez liqui
dados los pagarés mensuales antes dich'J que t*1 el saldo de la apaxi6n, les sm entrepd1 11 factur.i tcrres¡londiente 
como constancia del cumplimiento de la oblipción. ' 

111.-Para los efectos señalados en el Articulo 28 de 11 Ley Federal de Protección al Consumidor, las partes contra-. 
tantes de común acuerdo fijarán el monto por el alquiler o renta y la indemnización por el deterioro normal de 11 cosa ven
dida o se nombrarán administrativa o judicialmente peritos o el "1lfredor púlllico titulado que intervenp. 
El Comprador tiene derecho de recibir en dM>lución, la cantlthd papda y sus intereses fijados en los thminos de los ar
tículos 22 y 28 de la ley Federal de Protección al Consumidor, previl la deducción que hap el vendedor del importe del 1f. 
quiler o renta y la Indemnización por el deterillrll nonnal de 11 cosa vendida. 

IV.-EI Comprador, al firmar el presente Contrato, hace constar que IECllE lOS AllTICUUIS llESClllTDS l SU EmU 
SATISFACCIOH, DESPUES DE HABERLOS EWIHWIO DEmllDlllElrf. mtl • lis "'-tl1 .......... flltlrilm y 1mriort1 
cuanto en sus clllfidades aparentes, lo •- 1111 ,.. medie ~· - (lr1llU lrictlca • .......... • 11 l'lfdtl a • tuaee 
funcianamientt J lfiCJz sanlcla para les - a .,. • In ....._ 

V.-Por bita de pat:o puntual de dos o más mensllllidldes, Ja sea porque el ~. no hqa el PllD directl
mente al "Vendeda'' o por que el "Yen~edtr'" no lacre el cobro de alj¡lm de los PllllS mencionados en la Cláusula 11 
c~n~ienen las partes en que el deudor incurre 111 mara, en cuyo caso el ..,....... tendri der9cha a aJtnr un intelis mo· 
ratorio de . . . . . . • • • . . • asf como dar por Yencida la oblipcilln y por fo tanto, el ..,........ podrj uilir Ílllllldiltlmente 
el pago total del adeudo o bien recoger los bienes a q .. se refiere la Cliusufa 1 di este ContnlD. 

Vl.-Ambas partes contratantes convienen expre-11 en qa 11 ........... SI m.n la ..-i di 11 Cllll -. 
dida en los ttrminos del articulo 2312 del C6diF Cillil. 

Vll.-los contratantes de C!lnformidad can lo esQblecida 1111 el Artfcula 2315 del C6dlll Ciwit IClp!la y c:or1'ientn "'' 
que el "Comprad_.. queda considerado cama amnc!abrlo de los bienes a que SI rlfiln 11 C-. 1 di lltl Contrito, en
tretanto no haya papdo · 1ntegramente su precill. 

Vlll.-De conformidad con la Cláusula VI de este Contrato el ~ no pocH vmllr, subln'llldlr. prestv, e111-
jenar, ni gravar en ninguna forma los bienes vendidos hasta que est6 lotalmente fllpdo su pncia, corrilllda por su cuentl 
el riesgo de la casa, desde el momento de su entrep, por lo q111, papá • todo tlmnpo al ,......,.. el pncia de 11 mis
ma, si ésta se perdiere. 

IX.-Cuando se demande la rescisión o mnpíuniento por naa del comprador en este Contmo de ~ta 1 pla
zo respecto del cual se haya cubierto más de la mitad del precio, el CDll1ll'3dar podTi optar por la rescisilla en los t6rminos 
del articulo 29 de fa ley Federal de Protección al Consllllidor o por el flllO del adeudo vencido m6s In mstas y ¡ufos 
judiciales. 

X.-EI "Campnllor" se obliga y compromete a mantener lo compndo ·en el misma domicilie en el q• le fue entrega
do. entretanto cu!Jre el precio de la cosa, entendido de que por cambio de dichos bienes 1 distinto lupr sin pr!Vio aviso al 
'"ler.dedor'' por embargo o por toma de posesilln da 111 tercero. ti ........... tendri dndlo para lllllldarlos recoaer in· 
mediatamente, sin que el "Comprador" pueda oponersa a 61111. · 

Xl.-EJ señor .....................•..••.•.•••••.....••.•••••••• fin111 este contratD obli~ mancomunada 
y solidariamente con relación a todas las obligaciones que el comprador l!lquiere. En CDllSllCIMllda, el ,......, o ~uien 
sus derechos represento podrá exigir canjunb, sepaqda o sllCISiwamentt del C......., y mi Clllllill*. bltal 11 parcilf. 
mente el cumplimiento de las obligaciones por ...., adquiridas di _. mn el pmentl CGlltratD. 

Xll.-Para 11 Interpretación, cumplimlentlt y dlll1's lfldDs derlndas da em contrato lu f)lr!ls SI mNl9ll npma 
y voluntariamente a la. Jurisdicción de los Trillllllla da 11 Clldld de M6úal, D. F. 

Xlll.-las partes se obligan hacer todas las ¡estiones necesarias para q• esta ContmD - inscritll en el Registro 
· Público de la Propiedad y a pagar los gastos que ~ re¡istru origine en caso de que 581 el V...... quien flap el re¡is!rD; 

en todo caso el C..,rtllll' se obliga a ratificarlo. p 581 ante un Corredor, anta el Rqistrldar mismo, llltl Nobrio o M!t 
la Autoridad Judicial, al ser requerida pal'll ello par el Vendtdor. 

· · · · ·· · • • · · · · • • · · viriiie.iár. • • • · · · · • • • • · · • · • ···············-~················ 
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5. Ley del. Impuesto Sobre l.a Ben-ta, 

Bl:l l.o re:t'eren.te al. aapecto :t'1.sca1 1a Ley del. Im

puesto Sobre l.a Renta aeiiala l.aa ob:J.i.&acíone• que 

tieiien los con.tr:lbtqentes que tribu.tan. bajo• el. ri -

gimen de vent- en. abonos, 1.as caal.es aoa l.aa il:i&itj, 
. -

entells 

"Art. l.6. Loa contr:lbtlyent•• que real.icen enaje

naciones a p1azo en 1oe ténninoa del. CcScli&O Piscal.

de la Pederaci6n, podrÚ optar por acumul.ar el. to -

tal. del. precio pactado como i.D&z'e90 obtenido 1!111 ~l.

e jercicio, o bi.en., considerar como ~ao acamul.a

bl.e el. que e:t'ecti'Yalllente 1.ee huidera siclo pagado d]i 

rante el. miaao.• 
11.lrt. 24. Pracci6n XIL Ql1e tratindoee de remu -

n~racio~•• a eapl.eado• o a terceroe que •et'n coJ1d! 

cionadaa al. cobro de 1.os abonos ea 1.a• enajenaci.o -

nea a pl.azos en l.os que hayan mtervenido, se d•dq 

can en el. e jercici.o en que cli.cho• abono• o i.D&re•o• 

ae cobren, siempre que se aat~e:t'agan 1oa dem'8 re -

qui.sitos de esta X.7. • 

•Art. 30. Los contr:lbuyente• que real.icen enaje

naciones en abono• 7 que opten por acumul.ar cOlllo 15 
greao .del e~ercic~o, l.oa abonos qua e:t'ectivamente -

!mbieran cobrad.o durante el. mi.e.o, reapecto de l.-. 

mercancías que M enajenan. en abonoe, cal.c:u1araÚ1 el. 

c~ato, coDf'orae a l.o •1su.i•ntas 
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:t.- A1 t4zmino de1 ejercicio fiscal. ca1cul.arén e1 por

oianto qua represente el. costo de 1os bienes ena-

jenados en abonos, durante .el. mismo, dividiendo -

dicho costo entre el. precio total. de dichas ena -

Jenaciom a. · 

Bjemploa. 

Precio de las ventas en abonos a50,ooo.oo 
Costo de dichas ventas 38,ooo.oo 
150,000.00 ; ua,000.00 , 1 100 : x 

!38,000.00 X 100. 76~ 
150,000.00 

n.- Deducir& de laa cantidades que efectivamente -

. hubieran. cobrado durante e1 ejercicio provenien

tes de enajenaciones en abonos, celebrados en d! 

cho ejercicio 7 en 1os anteriores, el. costo qu.e-

1ea corresponda, eegÚD. e1 ejercicio en que se -

hu.bl•ra celebrado la enajenacicSii. 

Bate ooato ser& 1a cantidad que reaul.te de -

aplicar el. por ciento a que se refiere l.a frac -

ci6n X de late art!cu1o a 1os abonoa_que efecti

vamente hubieran cobrado, por concepto de enaje

nao16n en abonos e:tectuadoa. en di.cho ejercicio. 

Ejemplos 

Cobranzas real.izadas en el. ejercicio -

134,000.00 

Apl.1caremoa el. tanto por ciento que pre -
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vi.amente detenninamos en la :tracción I. 

$34.000.00 X 76~ = $ 25,840.00 

IIl.- En caso de que no se obtuviera el pago del total 

de los abonos n1 la recuperación del bien, se p~ 

drán deducir cuando transcurra e1 plazo de pres

cripción o s.ntes si fuera notoria la imposibili

dad práctica de cobro, las cantidades que resul

ten de aplicar al saldo del deudor e1 por ciento 

a que se refiere la fracción I de &ste artículo, 

correspondiente al. e jerci.cio en que se hubiera 

realizado la enajeneci6n que les di6 origen. 

Brl el caso de inCW11plimiento de contratos de

bienes enajenados en abonos, cuando el enajenan

te recupere el bien, lo incluirá nuevamente en -

el inventario al precio original de costo, dedu

ciendo únicamente el demérito real que haya su 

frido, o auinentado el valor de las mejoras, en 

su caso." 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, impone -

las sig¡U.entes obligaciones a los contribuyentes 

que real.icen operaciones.a plazo diferido: 

"Llevarán cuentas por separado en su. contabi

lidad, que permitan conocer en cada ejercicio 

fiscal. el precio de iaa ventas en abonos 7 su e~ 

rreapondiente coato. 



?fantendrán registro a contables i¡ue pel'llli tan -

determinar en .t'un.ción del. ejercicio en que se -

rea.llzaron l.aa vezitas, el. monto de l.oa abono• º2. 

bradoa en el mi.no. 

Considerarán como ingresos acumulable• la• -

cantidades que efectivamena hllbieren cobrado du

rante· el ejercicio, provenientes de ias venta• -

en abonos celebradas en dicho e~ercicio y en loa 

anteriores." (l) 

"Loe contribuyentes que reaiicen ventas en ab2, 

nos de acuerdo con el artícu1o l.6 de la Ley del

Impue eto Sobre la Renta, podrán hacerlo tanto p~ 

ra efectos fiscales como contables o s6l.o para -

los fiscales. Cu.ando la opci6n sea ejercida só

lo para efectos fiscales deberán., en IN caso ll.,! 

varse en cuentas de orden loa requ1s1tos necesa

rios para CU!llplir con las disposicionea del. re -

glamento de dicha Ley. Bl1 el. caso que deseen -

cambiar su opción, podrán hacerl.o por una sol.a 

vez, previo aviso a la autoridad exactora. 

sin embargo, la autoridad admini.stradora po -

(l.) Reglamento da l.e. Ley del &pu.esto Sobre la -

Renta Art. 2i fracciones :XI. IIÍ. rf'. 
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drá autorizar CEl!llbios posteriores. previa sol,! 

citud justificada del contribuyente. (2) 

Bjemplo: . 

Impuesto Sobre la Renta. 

Importe de ventas en abonos del ejercicio $ 50.000.00 

Costo de ventas en abonos del ejercicio 

Utilidad por ventas en abonos del ejer

cicio (S12,ooo.oo ~ S50,ooo.oo • 24~) 

Cobros del ejercicio por ventas en abo

nos del mis:no ejercicio. 

Utilidad realizada en el. ejercicio por

ventas en abonos $34,000.00 X 24~ • 

Impuesto Sobre la Renta del. ejercicio 

sa.160.00 x 42~ • 

Utilidad diferida del ejercicio por ve~ 

tas en abonos $50,000.00 - $34,000.00 • 

$16,000.00 X 24~ • 

Impuesto Sobre la Renta diferido por ve!! 

tas en abonos del ejercicio 

$3,840.00 X 42" • 

38,ooo.oo 

12,000.00 

34,000.00 

8,160.00· 

3,427.20 

J,840.00 

1.612.ao 

(2) Reglamento de la Le;r del Impuesto Sobre la Renta 

A.rt. 22. 
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6.- Ley del Impuesto a1 Va1or Agr!ga.do. 

El I::npuesto al Valor .Agregado vino a suplir al. -

Impuesto Sobre Ingresos .litercant11.ea que se hab_!a V!. 

nido ap1icando hasta e1 af'lo de 1979. 81 .ImpUesto -

al Val.or Agregado nace con e1 propÓsito de corregir 

deficiencias, de modi.f'lcar sistemas y de adecu.erloe 

a la época en que vivimos, para obtener UD ma70r -

control. Este impuesto por su. natural.aza ea indi -

recto y es un illlpuesto a la venta. 

Principio del Impuee"to.- Debe cau.sarse sobre la.

porción que corresponda al va1or ~gado en cada - · 

etapa u operación de1 proceso de producc±4n o come!: 

cialización. 

, 
De acuerdo con esta principio e1 Impuesto al. Va-

lor· Agregado grava la enajenación dé bienes a p1a -

zos o con reserva de domi.nio, 1ae disposiciones , 
aplicables a esta tipo de •antas llOlll 

"Art. 12. En las enajenaciones a plazo en los -

térniinos de1 código Piacal. de la Jl'ederación, se po

drá di:f'erir a.1 illlpuesto de con:f'ornddad con e1 _Reg.1~ 

mento de esta Ley.• 
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"Art •. · 8. Cancelaciones en ventas con reserva de -

dominio.- Cu.ando la transferencia de propiedad no --

11ogue a efectuarse, se tendrá derecho a 1a devolu -

ci6n de1 I:npuesto al Valor Agregado correspondiente, 

siempre qu.e se reunan l.os requisitos establecidos en 

el artículo 7 de ésta Ley." 

"Art. 7. Devoluciones, descuentos y bonificacio 

nes sobre ventas o ingresos.- El contribuyente que 

reciba la devolución de bienes enajenados u otorgu.e

descuentos o bonifieaciones con ~otivo de la re.al.iz~ 

ci6n de actos gravados por esta Ley, deducirá en la-

: si&Uiente o siguientes declaraciones ~ensuel.es el 
t 

monto de dichos conceptos, del. val.or de l.os actos o

acti vidades por los que se deba pagar el impuesto, 

siempre que expresamente se haga constar que el Im 
;puesto al Valor Agregado que sé hubiere trasladado 

se cancela o se restituye, según sea el caso. 

A. Regl.smento de la Le;r del Impuesto al. Va1or .Agrega-

,. 

~ 
"Art. 25. Para los efecto$ del artículo l.2 de la-

Le7, el impuesto que corresponda con motivo de ·~ 

Jenaciones en las que se hubier8J1 pactado intere -

ses, podrá diferirse, considerando e1 número de m!. 
s~a pactado•• en e1 por ciento que resul~• con.tor

•• a 1a ai~ente tablas 
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Número de meses pac- Por ciento aplicable 
tados a partir de la al. iia¡Nesto. 
enajenación. 

l 2 

2 l 

3 4 

4 5 

5 6 

6 1 

1 8 

8 9 

9 10 

10 u 
12 12 

14 14 

16 16 

18 17 

20 19 

22 20 

24 22 

26 23 
·2a 24 

30 26 

32 27 

34 28 

.36 30 

38 31 



ltúel"O· de' m•H• pac
ta«o•·- a pani~ de. la 
e11aje•oi4a..-

40 

42 

44 
46 
48 

'º 
52 
54 

'6 
58 

60 

rda d• 60 

Por ciento aplicable 
al impuesto. · 

32 
33 

34 

35 

37 

38 

39 
40 
41. 

42 

43 
45 
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Ejemplo a 

Impueeto al. Val:or A,gregaclo. 

Ln.porte de ventas en abonos 

del ejercicio. 

Intereses de la operación a 

18 meus. 

Val:or tota1 de la operaci6n. 

:IVA causado a1. 15"· 

IVA que podrá direrirse 

' 13,200.00 lC 17" + 

a so,000.00 

3~,000.00 

88,000.00 

l.3 ,.200. 00 

+ SeBUir tabla contenida en el. artícu1o 25 del.

Begl.aaento de la Lur del Impuesto a1 Val.or -

~gado. 
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1. Transitorios Ley de Refo?"lllaa 1982. 

Ventas a Plazo o en Abonos. 

"Art. 32. Las disposiciones conteni.daa en laa Le
yes del Impuesto Sobre· la Renta y del Impuesto al V!; 

lor Agregado relativas a enajenaciones a plazo con -

pago diferido o en parcialidades. se apl.1.carán cona! 

derando la disposición vigente en el momento en que

se entregue materialmente el bien objeto de la ena -

jenación, se obtenga parte del precio o se expida el 

documento que ampare la enajenación, el que·primero

se realice~" (3) 

(3) Transitorios Ley de Refonnas 1982. 

(Ar't!culos Transitorios de la Ley que Reforma.

Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Pisca

les para 1982, publicada en el Diario Oficial -

de la Federación del 31 de Diciembre de 1981 7-

en vigor a partir del lo. de enero de 1982). 
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De acuerdo con la reglBlllentación anterior podemos -

resumir lo siguiente: 

Se consideran ventas en abonos de acuerdo con el 

Código Piscal, cuando el plazo exceda de 12 meses y 

se ~ifiera ~ás de la mitad del precio para después

del sexto mes. Cu.ando se trate de enajenaciones 

que se efectúen con clientes que sean público en 

general, se podrá diferir más del 35~ del precio p~ 

ra después del sexto ines, sie1npre l¡ue el plazo exc! 

da de 12 meses. Código IPiscal de la Federación ar

tícu1o 14, fracción VII. 

La venta se puede documentar a través de un con

trato de compraventá en abonos con cláusula rescis~ 

ria o con cláusula de reserva de dominio; además el 

vendedor puede asegurarse ~el riesgo que le repre. 

sente la. transacción a través de pagarés. Código -

Civil artículos 2310, 2311, 2312, 2313, 2314 y 2315. 

57 



/ 

Bn 1.as ventas en abonos ee ~drá -optar por ªO!! 
mular ei total del. precio pactado como iJl&reso ~ 

obtenido en el ejercicio, o bién, diferir la uti

lidad con1'o:rme se real.icen los cobros, consider~ 

do como ingresos acumulabl.ee las cantidades co -

bradas en el. ejercicio, independientemente de que 

los abonos pertenezcan a operaciones ce1ebradas -

en •l ejercic~o en que se realizó 1a venta o a ~ 

otro ejercicio. Ley del Impuesto Sobre l.a Renta

art:!cul.o 1.6. 

Se podra diferir el. impuesto al valor agrega -

do de ventas en abonos en l.as que se hubiesen pa~ 

tado intereses, según tabla que para el. efecto -

existe. Ley del Impue st-o al Valor Agregado .art:l

cu1o i2 y Reglamento de la misma art:Ícul.o. 25. 

• l"Ulalmente el. mltodo de ventas en abonos, po -

dri registrarse tanto para efectos fiscales COl1lO

COntablea, o eólo para efectos fiscales, en éste

Úl.timo caso deberán registrarse en la contabili -

dad en cuentas de orden. Regl.amanto de l.a Le7 -

del. Impueato'SObre 1.a Renta art!cul.o 22. 
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CAP. III. APLICACION DB LOS PRINCIPIOS DE CON~ABILIDAD 

AL SIS'rErtA DR VEN'?AS RN ABONOS. 

l. Introducción: 

" Dentro del estudio de v-entas en abonos hen surgido 

in.~u.~erables controversias y ha sido uno de los prob1e

mas más discutidos en contabi11.dad 7 que hasta la fecha 

no se ha llegado a Wli:ficar un criterio definido. Los -

autores más reconocidos no llegan a un acuerdo donde se 

especifique clarEi./llente si las ventas en _abonos obedecen 

a la costu.~bre, a lo establecido en leyes impositivas o 

a la t&cnica contable." {l) 

" El contador no debe oponerse a1 uso de la base de

ventas en abonos para l.a preparación de ·estados :finan

cieros ordinarios y estados de operación. ni en 1o que

respecta a las manifestaciones re~ativas a1 impaesto, -

ya que " los mejores procedimientos contables estable-

cen que se deben tratar l.as ventas a plazos a base de-

acu.rnulación en los estados. eún. para los fines del illl-

puesto sobre 1a renta. " Para este objeto, se llevarán

" en 1os .libros las cuentas especia1es requeri.da.s por-

(l) Estudio de la Apli.cación del Sistema de Ventas en -

Abonos de Bi.enes Muebles en una E:npresa Comerciai. 

(Seminario de Investigaci6n Contabie 1972). 

Gutiárrez Silva Enri.que. Pag. 3. 
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la Hacienda, y se acusarán las utilidades solamente -

cuando se recibs:n en efectivo." (2). O sea, que en las 

vent8s en abonos debe registrrtrse la utilidad en base

ª la cobranza efectuada, esto es, que a cada cobro se

apli~ue parte a uti1id~d y perte a recuperación del -

costo de 1a mercancía vendida. 

" Por otra parte, si se toma. en considerEt.ción la -

utilidad a medida que se hacen las ventas, puede -1ue-

dar inadvertido el 8.lto costo de llevar las cuentas, -

efectuar los cobros, las reclamaciones, etc., a ~enos

que para el.lo se preveé!ll reserve.s amplias" ; y que. 

" cuando se maneje un volu.11en consider::-.ble de tales 

cuentas, l.a 1ne jor base será probable;1lente la de e sti

mar las utilidades en proporción con las cobranzas." 

(3). v sea, que en términos genereles ta~bién propone

di~erir la utilidad en base a la cobranza efectuada. 

2. Principios de Contabilid1:1.d GeneraL11ente Aceptados. 

Como l.a Cont~bilidad es wia técnica sus principios

son guías de acción y no verdades :fundamental.es a las-

( 2) !•Tontgomery. Auditing-Theory and Practice. 

J\opud. 

irla.nual. del Contador w. A. ~aton. Pag. 284. 

(3) Bliss. Manage~ent Through Accounts. 

Apuud. 

Manual dei Contador W.A. Paton. Pag. 284. 
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que se les adjudica poder explicativo y de predicció~. 

Dichos principios tienen como Cinalidad ir evitando 

o reduciendo la discrepancia de criterios entre los _:_ 

contadores q~e producen la informaci6n contab1e como 

en 1os interesados en la misma, sobre el tratam.iento 

que se debe dar a los conceptos que integran los esta

dos financieros. 

Los Principios de Contabilidad son: 

" Los principios de contabilidad que identifican y

delimi tan al ente económico y a sus aspectos financie-

ros son: 

Entidad. 

Realizaci6n. 

Período Contable. 

Los principios de contabilidad que estab1ecen la -

base para cuantificar las operaciones del ente económ! 

co y su presentación son: 

de: 

Valor Histórico.Origina1. 

Negocio en Marcha. 

Dualidad Económica. 

El principio que se refiere a la información es el-

Revelación Suficiente. 
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~os pri~cipios que abarcan las clasificaciones an

ter~ores c9~0 requisitos genera1es del sistema eons 

'Jmportan9ia Relativa. 

Consistencia. • (4). 
Para efectos de nuestro estudio analizaremos los -

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados re

ferentes a1 ru.bro de ventas. 

A, Clasificación de1 rubro de ventas. 

El rt.tbro de ventas se puede clasificar eni 

a) Ventas a1 contado. 

b) Ventas a crédito. 

Ventas a crédito a corto plazo. 

~ Ventas a crédito a largo plazo. 

Ventas en abonos.- De acuerdo con el C2 
digo Fiscal. se efectúan enajenacionea

en abonos cuando e1 plazo exceda de 12-

me ses y ~e ~tfiera ~áe de la mitad del

precio para despu'e del sexto mes. 

B:~ .. A.J?~icación de los prin¡ci2ios de contabilidad a1 -

rubro ·de ventas. 

Los principios de contabilidad aplicables en ~ 

forma particular. al. ru.b~ de ventas son: 

( 4) . ~1.etín Al.. Esquema Teoría BiÍsica de l.a Contabil.3::, 

dad l'inanciera. Instituto Mexicano de Contadorés

Ptíblicos de México, A.C. Pag •. 7. 
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a) 

b) 

e) 

a) 

Principio de Entidad. 

Principio de Rea1ización. 

Principio de Período Contab1e. 

Principio de Entidad.- " La entidad es una -

unidad identificable que real.iza actividades-

económicas, constituída por combinaciones de

recursos humanos, r~cursos natural.es y capital 

coordinados por una autoridad que toma deci

siones encaminadas a la consecución de 1os f! 
nes para los que fue creada." (5) 

. 

De acuerdo con la definición anterior, pa

ra efectos de que una actividad económica pu~ 

da realizarse, tal. es el caso de una venta, -

(sea cual sea la modalidad de 1a transacci6n, 

al contado, crédito o en abonos) es necesario 

que exista la entidad económica, independien

temente de que ésta sea una persona física, 

mora1 o una combinación de varias de ellas. 

Por lo tanto al efectuar una venta, automáti

camente existe una entidad económica,-la cual 

para efectos de su registro contable deberá -

sujetarse a los Principios de Contabilidad ~ 

neralmente Aceptados. 

(5) Boletín A2. Entidad. Instituto Mexicano de Conta -

dores Públicos de México, A.C. Pag. l. 

63 



Princi io de Entidad. 

a) Ventas a:L Contado. 

b) Ventas a Crédito. 

a corto plazo. · 

- a largo plazo. 

- en abonos. 

El Principio de Entidad es aplicab1e al. rubro de 

ventp. 
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b) Principio de Real.ización y Período Contable.-.... 
" La Contabilidad cuiµitifica en términos mone -

t.arios las operaciones que realiza una entidad

con otros participantes en la actividad económ! 

ca y ciertos eventos económicos que la Contabi

.lidad cuantifica, se consideran por ella reali-

zados: 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otros

entes económicos, 

b) Cuando han tenido lugar transformaciones in

ternas que modifican la estructura de recur

sos o de sus fuentes, o 

e) Cuando han ocurrido eventos económicos ex -

ternos a la entidad o derivados de las oper~ 

ciones de ésta, cuyo efecto puede cua.ntifi -

caree en ténninos monetarios. " 

La cuantificación de un cambio en la situa -

ción financiera y/o en el resultado de operación 

de la entidad, debe identificarse con la época

ª la que pertenece (período contable), en. éste

sentido el boletín A1. establece lo siguiente: 

" La necesidad de conocer los resultados de 

operación y la situación financiera de la enti

dad, que tiene una existencia continua, obliga

ª dividir su vida en períodos convencional.es. -

Las operaciones y eventos, así como sus ---
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efectos derivados susceptibles de cuantificar

se, se identifican con el período en que ocu 

rren; por tanto, cual.quier-.int'ormación conta 

ble debe indicar claramente el período a que 

se refiere. En.términos general.es, loa costoe

Y gastos deben identificarse con el ingreso -

que originaron, independientemente de la fecha 

en que paguen." 

La aplicación conjunta de estos dos princi

pios establece lo siguiente: 

" Qlle se consideren como un activo y pasivo 

los pagos anticipados y los anticipos recibi -

dos por conceptos de servicios a proporcionar, 

así como la utilidad no devengada, reconocien

do que se han realizado como tal.es, pero no d~ 

vengado como un gasto o ingreso, respectivamea 

te; lo cual origina qua en el balance genera1-· 

se muestren las transacciones que, clasifica -

bles como activo, pasivo, capital y resul.tados 

acumulados, ee han realizado, pero que se van

a consumar o liquidar en lapsos contables fut~ 

roa o sus beneficios afectan a más de un perí~ 

do, y que en el estado de resultados se inclu

yan estrictamente los ingresos, costos y gas -

tos que se han devengado. 

Qlle al real.izarse un ingreso, se reconozcan 

paralelamente l.os costos y gastos que le ae·an-
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inherentes independientemente de cuando se liqu! 

den. 

Que se delimite la in.f"ormación financiera en

cuanto a su fecha o período, datos que deben de~ 

tacarse en ia misma. " (6). 

El mismo boletín A3. en cuanto a que la enti

'dad ha realizado transacciones con otros entes -

econ6micos, establece lo siguiente1 

Este boletín menciona que una transacción se

considera efectuada cuando se formaliza la miSllla 

independientemente de cuando se liquide. La fo.!: 

malización ocurre por el acuerdo de voluntades,

independientemente de la forma o de la documen -

tación que respalde el acuerdo. Son ejemplo de

ello: 

Cuando se ha entregado o recibido la mer-

cancía ya sea en el lugar de destino o en

el de embarque. 

Cuando se realiza la traslación de dominio 

etc. 

De acuerdo con los principios antes menciona

dos podemos decir que los ingresos se reconocen

como tálea en el momento en que los activos son-
-

vendidos o los servicios son prestados, indepen-

dientemente de la fecha en que se paguen. 
(6) Boletín AJ. Realización y Período Contab1é. Institu

to Mexicano de Contadores PÚblicos de M~xico, A.C. 

Pag. 4. 



~pl.icaci6n del. Principio da Real.izaci6n T -

Período Contable al. rubro de ventas. 

- Ventas al. contado. Las ventas al. contado 

van de acuerdo con el Principio de Realiza -

-ción y ~ríodo Contable, por 1as razones si

g\tientess 

Principio de Realización: 

- ~.Jtj.ste fo:rma1iz~ción de la venta. 

Se hace· entre&&. del bien objeto de la 

transacción. 

Se efectúa la traslación de domi.J:iio 

del. bien. 

Principio de·Período Contabl.e: 

Al hacerse el ingresa efectivo inme -

diatamente, los costos y gastos se -

identifican con el ingreso que origi-

naron. 

El. origen y concl.usión de la venta se 

identifican con el. período en·ei que

ocurre el. acuerdo de·voluntades (en-· 

-el precio y art!cuJ.o objeto de la~ 

transacción .. 

- Ventas a crédito a corto pl.azp~ Las ventas

ª crédito a corto plazo van de acuerdo con -

el Principio de Realización y Período Conta

ble, por las razones sigui.entesa 
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Principio de Realizaci~n: 

Bxi•te f orma1izaci6n de la venta. 

- Se hace entrega del bien vendido. 

Se efectúa la traalaci6n de dominio del 

.bien. 

Principio del Período Contable: 

En las ventas a crédito a corto plazo la

entrada de efectivo se hace en fecha pos

terior a la entrega del bien, ya que exi~ 

te un plazo para liquidar las cuentas por 

cobrar no mayor de un año o del ciclo no~ 

ma1 de las operaciones de la empresa, por 

lo que, los costos y gastos se identifi~ 

can con el ingreso que originaron. 

El estado de resultados incluye los i~ 

grasos, costos y gastos efectivamente de

vengados. 

Ventas a crédito a largo plazo.- Las ventas a -

crédito a largo plazo van de acuerdo con el 

Principio de Rea.J.ización y Período Contable, -

por las razones siguientes: 

Principio de Realización: 

Existe formalización de la venta. 

Se hace entrega del bien objeto de la ~ 
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transacci6n. 

Se efectúa 1a tras1ación del. dominio del. 

bien (7) 

Principio de Per!odo Contab1e: 

Al hacer e1 registro inmediato a reeul.t~ 

dos del ejercicio se identifican los co~ 

tos y gastos con el. ingreso qu.e origina

ron, independientemente de 1a fecha en -

que se liquiden. 

(7) Vanee Taussig. Principios de Contabilidad y Coa 

tro1. Pag. 97-~ nos dice 1o siguiente: 

En las ventas " condicionales " , se estipu..-

1a que el vendedor retiene la propiedad hasta -

q~e el. comprador 1a pague. Pero la parte escen

cia1 de la propiedad sí pasa al. comprador ya -

q~e, en caso de que el bien se destruya accide!?; 

tal.mente, el que pierde la mercancía es e1 com

'pradór, más no así el. vendedor que retiene la -

propiedad. En rea11dad el. vendedor retiene e1-

dom.inio del. bien porque puede recuperarlo en -

caso de que e1 comprador no 1e pague. 

70 



En 1as ventas a crédito a largo plazo, se acoet~ 

bra haoer el registro inmediato a resul.te.dos del. -

ejero~oio debido a que algunos autores consideran -

que existe una seguridad razonable de que se cobra

rán lea cuentas por cobrar. (8) Generalmente en una 

venta a or4dito a largo plazo el. monto de la opera

ción ea elevado, por lo que el vendedor asegura el.

riesgo de 1a mis.na a través de documentos, en los-

cual.es a su vencimiento 80 hace exigible el pago. 

Cuando una venta a cr~dito a largo plazo no se -

docUU1enta, de igual forma se hace el registro inme

diato a resultados del ejercicio, porque generalme~ 

to el ingreso proveniente de l.a venta de mercancías 

se registra cuando éstas se dcispachan al cliente, -

o sea, cuando éstas son recibidas en el l.uge.r de ~ 

destino o de embarque. Sin embargo se aplican regl.as 

especiales de registro a ventas especiales como es

el. caso de las ventas en abonos. 

(8) Bol.etín de " El M6todo de Ventas en Abonos." 

Mancera Hermanos. Pag. 9. 
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Ventas en Abonos.- Para determinar si las vea 

tas en·abonos van de· acuerdo con el Principio 

de Real.ización y Período Contable es necesa 

rio determinar cuando se ha originado un in 

greso en una venta en abonos: 

Contablemente.- se considera que la venta~ 

se h.a realizado cuando hay 

acuerdo de voluntades en -

el artículo y en el precio 

o sea, que en ese momento

se da origen a un ingreso

independientemente de cuaa 

'd.o se liquide. 

Piscalmente.- En una venta en abonos se

·considera que eJ. ingreso -

se realiza cada vez que es 

pagado un abono, ya que en 

esta clase de ventas se di, 

fiere el reconocimiento de 

la utilidad hasta en tanto 

no se haya efectuado la C.2, 

branza, esto es, que por 

cada abono que reciba el 

vendedor recupera parte del 

costo y parte de la utili

dad~.de · ia .. meréancía vendida. 



Para 11.ustrar los conceptos anteriores ana

l.izaremos el siguiente ejemplos 

La Compañ!a "X" se dedica a la compra 7 vea 

ta de artículos para el hogar realizando sus -

operaciones en abonos, su ejercicio abarca del 

01/01/1983 al 31/12/1983. Esta empresa real.iza 

una venta ei 25 de enero de 1983, la operación 

se pacta de la siguiente maneras 

l.- La venta se fonnaliza y se hace entrega 

del bien a l.os 15 d!as siguientes. 

2.- El comprador en el. mes de enero pagó el. 

enganche requerido y se obligó a pagar las 

mensualidades correspondientes. 

3.- La operación debe concluir el 25 de marzo~ 

de 1984, con e1 Úl.timo abono del comprador. 

Si consider811los que la venta se ~al.izó al.

hacer la entrega del. bien, contablemente el. ia 
greso se originÓ en enero de 1983, siguiendo -

este criterio los costos y gastos no se corre~ 

ponden con el ingreso que originó la venta ya

que al cobrar los abonos que liquidan la deuda 

correspondientes a 1984, se recupera parte del. 

costo del bien vendido en 1983~ . Por 1o tanto, 

el costo y la uti1idad proporcional de 1os ab.2. 

·nos de 1984 se absorben en ejercicio posterior 
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al. que originó la venta. Esto as, que ,el. es

tad.o da resu1tados de 1984, contendrá 1os CO,! 

tos,. gastos e in8resos de los Ú1t1moa abonos

cobrados para liquidar la op~ración que se -

formalizó en el año anterior. De esta t"orma

el estado de resultados de cada uno de los -

años en que se cobro parte ae los abonos, coa 

tendrán únicamente los ingresos, costos y ~ 

tos que se han devengado. 

Como conclusión podemos decir que las ven

tas en abonos no cumplen con lo establecido -

en el Principio de Realización y Período Con

table, para que esto suceda se necesita regi_! 

trar la venta contablemente sobre la base da

lo devengado, esto es, hacer el registro di -

rectamente a resul.tadoe del ejercicio. 

Por lo que las ventas en ·abonos se rigen 

por lo establecido en nuestra legislación, ya 

que el Código Pisca1 de la J.Pederación, la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Im -

puesto a1 Valor Agregado principalmente, son 

las que establecen que se puad~ .dit"erir la -

utilidad en base 'a l.a cobranza efectuada por

que para efectos contabl.es sería una venta a

largo plazo. 
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Principio de Realizaci6n y 

Principio de Período Conta 

~ 

a) Ventas a1 Contado. 

b) Ventas a Crédito. 

a corto pl.azo. 

a largo plazo. 

El l?rl.ncipio de Rea1ización y Período Contable son 

aplicabl.es únicamente a las ventas al contado, a crf 

dito. a corto pl.a.zo y a crédito a largo pl.azo. 
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Cap. 1v. ORGANIZACION CONTABLE DE LAS VENTAS EN ABONOS. 

CRITERIO "A". 

1. Conceptos tradicionales aplicables a las ventas en 

abono a. 

A. Criterios para considerar las utilidades de las ven 
.= 

tas en abonos. 

En el sistema contable tradicional de las ventas en 

abonos existen tres criterios para consid~rar las uti

lidades real.izadas: 

a) Considerar el importe de los primeros pagos como 

utilidades; y los Últimos, como recuperaci6n del 

costo de lo vendido. 

b) Considerar los primeros pagos como recuperación

del costo; y los Últimos como utilidades. 

c) considerar que por cada pago se aplique propor-

ciona1mente, una parte a recuperación del costo

Y la otra a utilidades realizadas. 

Esta diferencia de criterios plantea el problema de 

sefialar la aplicación de utilidades, existiendo dife-

rentes criterios al respecto, unos contadores conside

ran realizada la utilidad desde el momento en ~ue se -

efectúa la venta ya que el comprador contrae·.nna obli

gación con el vendedor de pagarle la mercancía en el -

plazo convenido, otros opinan que son ut~iidades por~ 

reaiizar ;¡a que en el contrato de compraventa en abo

nos el vendedor se reserva el dominio del bien enaaell!-
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do hasta en tanto no se liquide ei úl.timo abono. 

A continuaci6n analizaremos cada uno de los crite-

rios antes señalados: 

a) Considerar el importe de los primeros cobros a uti

lidad y los ú.l.timos al costo de la mercancía.- ~ste 

sistema es inapropiado. pues no se apega a la téc-

nica contable ya que la utilidad que considera no ~ 

es real es ficticia, pues ésta no puede existir --

sin que antes se haya recuperado el costo de la mer 

cancía vendida. 

Además éste método no considera los posibles cam 

bios que pueden sufrir las utilidades obtenidas 

bajo'el sistema de ventas en abonos. 

b) Considerar el importe de los primeros cobros al cos 

to de la mercancía vendida y los Últimos como utili 

dades.- Este criterio se considera demasiado conser 

vador. además de que los abonos convenidos están en 

función del precio. de venta y no del precio de cos

to lo cuál, viene a alterar los resultados vistos -

a través de un criterio contable. Así mismo, este-

~istema traería como consecuencia que la empresa -

trabajara con pérdida en el ejercicio, los ingresos 

y las utilidades no son real.es, se vería afectado -

el reparto de utilidades, el pago de sus obligacio

nes fiscales, traería como ~onsecuencia problemas-

de fin8llciamiento que dafiaría seriamente el desarro 
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llo de la empresa ya que los estados financieros a 

si.Jllple vista darían una impresión de incertidumbre

y desconfianza sobre la situación financiera. aun

que ésta probablemente sea favorable y no se mani

fista en forma adecuada. 

e) Considerar que a. cada cobro se aplique en forma pro 
. -

porcional una parte a recuperación del costo de la

mercancía vendida y otra se aplique a la realiza~ 

ción de utilidades.- Se considera que este sistema

e s el más adecuado. justo y equitativo ya que nos -

muestra la situación financiera real de la empresa, 

no altera sus resul.tados de operaci6n 7 va de acuer 

do con las disposiciones que estab1ece la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta. 

B. .Anál.isis de las cuentas utilizadas en las ventas en 

abonos. 

A continuación analizaremos las cuentas que son

caracter!sticas y que se emplean en el registro conta

ble· de las ventas en abonos: 

,..¡.,) Cliéntes por ventas en abonos. 

b) Utilidades por realizar en ventas en abonos. 

e) Utilidad.es real.izadas en ventas en abonos. 

a) Clientea por ventas en abonos. 

Descripción; Contabiliza 1os i!llportes correspondle~ 

tes a las operaciones de venta rea.li-
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Se aar¡as 

Se abonaa 

zad.as por la empresa bajo el sistema

de ventas en abonos. 

Del importe de las tacturas por ventas 

en abonos de acuerdo con el contrato -

de compraventa con reserva de dom.inio

y documentos complementarios respecti

vos. En otras palabras, se carga del -

precio de venta de los artículos vendi 

dos en abonos. 

Del importe de los abonos a cuenta o -

en liquidación efectuados por los .--

clientes. 

Del importe de las mercancías devuel

tas por los clientes. 

Del importe de las rebajas.concedidas

ª los clientes. 

Del importe de las cuentas que se con

sideran incobrables. 

5"' saldo& Es de naturaleza deudora. 

Repreaentaa El total del movimiento acreedor de --

esta cuenta representa el importe neto 

de los cobros efectuados a los clien-

tea T su. saldo deudor representa el 

importe de las ventas de mercancías en 

abonos pendientes de cobro. 
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b) Util.idadea por realizar en ventas en abollOs. 

De•cr1pei&n: Controla las utilidades pendientes de

realizar, producto de las ventae en 

abonos. 

Se abona: 

Se carga: 

Dei importe de la utilidad calculada 

en cada operación que se efectúa. La 

utilidad calculada equival.e a la dife

rencia entre el precio de. venta y el -

precio de costo de la mercancía vendi

da. 

Por la parte proporcional. da la utili

dad que se obtenga, al efectuar los -

cobros de los abonos. Esta parte pro~ 

porcional se obtiene aplicando al im~ 

porte de los abonos recibidos el por~ 

centaje de utilidad sobre el precio de 

venta de la o:Peración. 

Por el i!llporte de las utilidades pan-

dientes de realizar de los créditos -

cancelados. 

Por la parte proporcional de las uti-

l:idades por realizar que se cancelen"."' 

por bonificaciones, por descuentos o -

por incobrables. 

Su saldos Es de naturaleza acreedora.. 

Representa: El. aal.do acreedor de esta cuenta repr~,.. 

aenta la utilidad pendiente de reali-

zar de las ventas e:tiectuadas en abonos. 



e) Utilidades realizadaa_en ventas en abono~. 

Descripción: Controla las utilidades que se reali~ 

zan conforme se van efectuando los co

bros de l.os pagos parciales o en abo-

Se abona: 

nos. 

Del importe de las ¿anancias ya reali

zadas que resul.ten de aplicar el por-

centaje de utilidad calcule.da sobre el 

valor nominal. de lós abonos cobrados. 

Los abonos de esta cuenta correspon--

den norma.l..mente a los cargos que por -

las mismas cantidades se efectuan en 

la cuenta de utilidades por realizar 

en ventas en abonos. 

Su saldo: Es de natural.eza_acreedora. 

Representa: Representa la ganancia obtenida por ~ · 

esta clase de operaciones. 

c. Ejemplo de contabilización del tercer criterio. 

El tratamiento contable del sistema consiste en

diferir la utilidad para considerarla cuando la co

branza ha sido efectuada. Este método de ventas en

abonos puede presentar dos aspectos para su regis

tro: 

a) i,¡Ue la operación sól.o se docum.ent~_con ~ontrato

de compraventa con reserva de dominio sin n.in&u

na otra garantía adicional. 
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b) ~e a.demás del contrato de compraventa con reser 

va de dominio, el vendedor haga firmar al. compr! 

dor documentos comerciaies para &arantizar la -

operación efectuada. 

Ejemplo de una venta en abonos. 

Se rea1iza una venta en abonos de un refrigera-

dor por ~ 50 000.00, el costo es de S 40 000.00 sa

le pide a1 clinte un enganche de i 4 000.00 y el -

resto se pagará en 18 abonos mensual.ea de $ 2 000.00 

cada uno. 
Se supone que la empresa iri.icia sus operacionea

con los sisu.ientes sa1dos: caja $ 3 000.00, almacén 

$ 40 000.00, capita1 social S 43 000.00, los gastos 

a1 final del ejercicio fueron de ~ 3 000.00, consi-

derando que todas las ventas tlJ9 la entidad son en

abonos. 

cuando únicamente existe el. contrato de compra

venta, el. registro sería el siguiente: 

l. Para.registrar el. i~porte de la operaci6n. 

Clientes por ventas en abo-

nos 19 •• 

Almacén 

Utilidades por·real.izar en 

ventas en abonos 19 •• 

50 000.00 

40 000.00 

l.0 000.00 
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.2. Para. regi;strar el 1.-nporte del eri.ganche pagado. 

Caja 4 000.00 

Clientes por ventas en abo-

nos 19 •• 4 000.00 

2a. Para registrar la utilidad ya realizada por el -

pago del enganche. 

Utilidad por real.izar en -

ventas en abonos 19.. aoo.oo 
Uti1idad realizada ·en· 

ventas en abonos 19., 800.00 

P~a registrar la utilidad ya realizada por el -

pago- del enganche, se aplica a éste el factor de -

u.ti.l.idad calcul.ada, el cual se obtiene dividiendo -

la uti11dad que se obtiene en la venta total entre

•l precio -de venta de la operación. 

E~emplcu Precio de venta de la operación :$50 000.00 

Utilidad por realizar en la ~ 

operación $10 000.CD 

$50 000.00 s $10 000.00 s : 100 X 

$10 000.00 X 100 = 20~ 

$50 ººº·ºº 
Ea.1i• f'actor de utilidad calculada se puede deter 

111.inar· da 2 t'ormas: 
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a) Determinar un factor,de utilidad rea1izada para 

cada operaci6n y aplicarlo a los cobros e~ectua 

doe de cada venta. 

b) Determinar un factor de utilidad realizada glo-

'bal pro:nerdio para cada ejercicio 7 aplicarlo.a 

loa cobros efectuados en el período de referee 

cia. 

Bl pril!ler procedi1I1iento es exac~o pero no préc-

tico por aer muy laborioso, pues cuando b.a7 un gran 

vol~en de operaciones haría imposible su aplica-

oidn. 
El. se&UndO procedimiento es el que se considera

m&a. adeouado y práctico po~que simplifica y facili

ta el registro de las utilidades por sU sencilla -

apli~aci6n, ade1I1ás se maneja únicamente un factor-

para todos los cobros que se realicen en el ejer-

ciaio. 

Registro de los abonos.~ La cobranza en las empre

eaa que se dedican a las ventas en abonos, se reci

be e;cu1eral.alente por medio de dos maneras: 

~) Por medio de cobradores. 

b) Directamente en las oficinas. 

Independientemente de la forma en que se recibe-
, . 

la oobr~za, esta se debe registrar en tar~etas ---

auxi. .. l.J.area de clientes, para llevar un control de-

~oe •bonoa, bonificaciones· o descuentos por pronto

Pa&O de los clientes; así co~o para saber el_ saldo-
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.que resta el cliente·en deter.:ninada fecha a la com~ 

panía. 

Un ejemplo·de ia tarjeta auxiliar de client~a ~ 

sería el siguiente: 
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cuENTE G1oria Marttnez Qon;ález CUENTA NO. 818988 
OIRECCION· Call.e 5g7 TELEFONO 

Sp' ,rum ArMPº AGENTE María J!asem111e 
ARTICULCli ,.._ v_ u_j:t, A_,_ 

F E C H A CARGOS EFECTIVO ';!.~-: ~¡;,!.et• liALDr:y'/ 

26-12-81 3$,331.- 3,.5'9~-- rfl.-30-1-82 2,51+.-· ?O.- 2 -
. 

'2-70.-
BONIFICACION -

: .EllSUAL O ENGANCHE s 3,22z.'2Q INICIA 

QUINCENAL 0 -MENSUALIDADES OE S 2.,61tl+.OO 
VENCE 

SEMANAL 0 - .. .. s ~11~22.QQ 

PAGOS PUNTUALEs__ll_oE s. 2,5zlt'.QOv UNO DE s 2,5s;.oo 



). Para registrar el importe de l.os abonos efectua

dos por los clientes. 

Caja 

Clientes por ventas en abo

nos 19 •• 

2 000.00 

2 000.00 

. )a. Para registrar el. importe de la util.idad reali-

zada en los abonos de los clientes. 

Utilidad por rea1izar en --

ventas en abonos 1.9 •• 

Utilidad rea1izbda en ven-

tas en abonos 19 •• 

400.00 

400.00 

Este asiento se correrá aplicando e1 factor de -

utilidades real.izad~s cada vez que se afecta la 

cuenta. d.e cl.ientes por ventas en abonos. Debido a -

que 1a utilidad en ventas en abonos debe de irse -

considerando como realizada conforme se vayen reci~ 

biendo los abonos. 

Clientes por ventas 

en abonos. 

1) 50 ººº·ºº 

2º 000.00 

44 000.00 

4 000.00 "( 2 

2 000.00 (3 

6 000.00 
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Almacén. 

a) 40 000.00 40 000.00 (1 

Caja. 

s)" 3 000.00 3 000.00 

2) 4 ouo.oo 
3) 2 000.00 

9 ººº·ºº 3 000.00 

6 000.~0 

Utilidades por realizar en

ventas en abonos. 

2a) 

3a) 

800.00 

400.00 

l 200.00 

10 000.00 (l. 

10 000.00 

8 800.00 

Utilidades real.izadas en --

ventas en abonos. 

800.00 (2a 

400.00 (3a 

1 200.00 
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D. Prese'ntación da las cuentas utilizadas en los esta

dos :financieros. 

a) Clientea por ventas en abonos.- El sal.do de esta 

cuenta s~ presenta en el balance general. en el -

grupo del activo circulante y si.no tiene impor

tancia rel.ativa, dentro de clientes. 

b) Utilidadee realizadas en ventas en abonos.- El -

saldo de esta cuenta se presenta en el estado de 

resultados. traspasando su saldo al final del 

e~ercicio a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

e) Utilidades por realizar en ventas en abonos.-En

esta cuenta existen diferentes criterios al res

pecto: 

Presentarla dentro del grupo de créditos diferi

dos.- El pasivo diferido o créditos diferidos -

son las cantidades cobradas por anticipado por-

las que se tiene la obligación de proporcionar -

un servicio posterior y que son convertibles en

~tilidad co.Í:lforme transcurre el tiempo, de acuer 

do con este criterio las utilidades por realizar 

en ventas en abonos representarían una obliga~

ción por un servicio a prestar. lo cual no es 

•ceptable porque no hay obligación alguna por 

parte del vendedor de prestar un servicio. 

Presentax"l.a como superávit de capital.- Presen-

tar la c~enta de utilidades por rea1izar como 

euper41rl..t de capital es incorrecta porque el 

Criterio "A"'es q~e aún no es 11tilidad. 
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Presentarla como cuenta complementaria de activo.

Considerar la cuenta de uti1idades por realizar -

como cuenta comple:nentaria de activo no es correc

to, ya que disminuye el saldo de una cuenta de ac

tivo circulante falseendo la situación financiera

de la empresa, por~ue representa en for:na desfavo

rable su capacidad de pa_so y su capital de trabajo. 

Presentarla co~o un grupo sui-generis entre el 

pasivo y el capíta1 contable.- Podría pensarse que 

presentar la cuenta de utilid&des por realizar co~ 

mo una cuenta especial entre el pasivo y el capi-

tal. contable sería lo más adecuado, para no desvir 

tuar l.a situación financiera de la entidad ya que

no disminuye su capital de trabajo, ni representa

una obligación para el vendedor que en ningÚn mo~ 

mento se tiene. Así mismo, tampoco puede conside-

rarse como superávit de capital porque provocaría

coni'usi6n para los accionistas que podrían consi

derar la utilidad como distribuible. Sin embargo-

adoptar un grupo especial entre el pasivo y el ca

pital. contable, no es correcto porque es .sumamente 

. c.onvencional. Por lo que podernos decir que de -

acuerdo con 1a clasificación que se ha establecido 

en el balance isenera1, no existe un lugar adecuado 

donde se pueda presentar la cuenta de utilidades-

por realizar en ventas en abonos. 
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Lo anterior. viene a reafirmar aún má.s l.a nece~. 

dad de tomar otro criterio respecto de los Princi-~ 

pios de Contabilidad General.mente Aceptados apiica-

bles a l.as ventas en abonos, ya que es necesario que 

l.a presentación de 1a cuenta de util.idedes por real! 

zar en ventas en abonos dentro del balance general-

quede bien definida.por dichos principios para que-

la interpretación que se haga de ella no se preste-

a ~alos entendidos. 
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La Central, S.A • 

.listado de Situación Financiera al 31 de dicit?mbre de 19 •• 

Activo Pasivo. 

Circulante: 
Cuja. 
Clientes por ventas 
en abonos. 

SuDJn el Activo. 

$ 6,000 

44,000 
Diterido: 
Uti lidodes por real! 
znr en ventas en ab.2 
nos. 

Sumn el Pasivo. 

Qapital Contnbte 1 

Capital Social. 

Pérdida del Ejer
cicio. 

S1101a e 1 Pasivo y 

el capital. 

$ 43,000 

s 8,8(0 

$ a.aw 

41,200 

Presentar- ln cuenta de utilidades por renliznr en ventus en abonos en el grµpo de créditos 
ditericlos, no es cofcrecto, porque los eré di tos cU ter.idos son can ti da des cobradas por antici
pado por tas que se Üene 11'.1 obligación de proporcionar un .servicio posterior, en una vent•

en abonos, el vun~Qr en nibgÚn momento tiene tal obligación. 
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La Qtntral, S.A. 

astado de Situación Pinanciera al 31 de diciembre de 19 •• 

Ac tiyo. 

Circulante: 

caja. 

Clientes por ven taa 
en ebono1. 

Suma el Activo. 

$ 6,COO 

44,ax> 

Pasiv2. 

Caeital Contable. 

Ca pi ta 1 Socia 1. 
Utilidades por realizar en 
ventas en abonos. 
Pérdida del Bjercicio. 

Suma el Capital Contable. 

$ 43,000 

8,800 

l ,80CJ' ------ s 50.009 

t=~~ .. a 

Presentar la cuenta de utilidades por .realizar en Yentas en abonos dentro del .capital 
'C:Ontable como superáYit es .incorrecto porque el criterio "A", establece que la uUU
dad H realiza cuando se efectúv el cobro. 



~a Central, S.A. 

j!t•do de Situación Financiera a1 31 de diciembre de 19 •• 

Activo. 

Circulante i 

Caja. $ 6 ,ooo. 
Cl.ientes por ventas . 

en abonos. 
Utilidades por rea
lizar en ventas en-
abonos. 

Suma el Activo. 

$44,000. 

(_!.&§.~) 3$ .200 

Pasivo 

Ca pi tnl Contable. 
Capital Social. $ 43,QOO 
Pérdida del .Sjer-
cici o. 

Suma el Capital 
Contable. 

Presentar la cu~nta de utilidades por realizar en ve~taa en abonos como cuenta co•-

plu1nentaria de activo nci es correcto, ya que disminuye el saldo de clientes por ventas 

en abonos, falceando la situación financiera de la empresa. 



La Central S.A. 

Bstado de Situación Pinanci~ra al 31 de diciembre de 19., 

Activo, 

Ci11culante 1 

Caja, 

Clientes por ventas 
en abono•. 

Suma e 1 Activo. 

$ 6,000 

44,QOO 

Pasivo, 

Circulan tez 

Diferido a 
Suma el Pasivo. 

Qtilidades por realizar en 

ventas en abonos. 

2•Pital Contable, 
Cai>ital Social, 
I>érdida del Bjercicio. 

Suma el Capital Con
table. 

$ 43 ,000 

~--1..a!!!r\ll 

$ 8,800 

Adoptar un grupo sui generi s para la pre sen taciÓn de 18 cuenta de uti lidndes por rea
lizar en ventas en abonos en el balance general entre el pasivo y el capital contable, 
no e.s correcto, porque es sumamente convenciorial y carente de rigor. JU balance no pu~ 
de ad111i tir grupos eapeci11les ya que los que reconoce tienen un sólido fundamento teó-
rico. 



La Central, S.A. 

Est3do de R~sultados por el Período Comprendido del 
lo. de enero al 31 de dici.:1nure de 19 •• 

Ingresos. 

menos: Costo de ventas. 

Uti li da des re a 1i za das en 
ventas en abonos. 

menos: Gastos de administración. 

Pérdida fiscal. 

Ventas en Abonos 

$ 6,000. 

4,800 

l,2CO 

3,000 

$ 1,800 
·=·==-· 

La presentación ant~rior del estado de resultados es 

incorrecta porque los ingresos de $~ O..."Xi, corresponden 

a los a bonos de la cuenta de clientes por ventas en -

abonos, y el costo se determinó por diferencia entre -

la utilidad realizllda y los ingresos. No presentándose 

las ventas ($50,00U) ni los costos ($ 40,000 ) efecti-

va:ncnte realizados. 
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ta Centra 1, S.A. 

Estado de .Resultados por el Período Comprendido del 
lo. de e:i.e:.ro al 31 de diciembre de 19 •• 

Ventas netas $ so,ooo 

menos:Costo de Yl!nta$, 40.009 

Utilidad bruta. 10,0CX> 

menos: Utilidad no realizada 
en ventas en abonos. s,soo 

1,200 

menos: Gastos de administracién. 3,000 

Pérdida fi.sca l. $ 1,800 
:r::z::•=•==•:::s 
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CRIT~RIO"B". 

2. Aeoecto contable de l&s ventas en abonos de acuerdo -

con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Cuando las ventas en abonos se registran de acuerdo 

con lo dispuesto por los Principios de Contabilidad ~ 

Genera.J.inente Aceptados, se le da un tratamiento conta-, 
ble identico a una venta a crédito, o sea, se contabi-

liza la operación directam~nte en resultados del ejer

cicio, ya que este tipo de ventas no son diferentes -

financiera.mente de las ventas a crédito debido a que,

los cobros parciales o abonos igualmente se efectúan -

en una venta en abonos que en una venta a crédito. 

Es conveniente mencionar que la Ley del I~puesto 

Sobre la Renta, establece la ventaja fiscal. de conta-

bilizar las Vt:lntas en abonos de acuerdo con dos opcio-

nes: 

Utilizar el registro tradicional de las ventas en -

abonos tanto para efectos fiscales co~o contables. 

Utilizar el registro contable de las ventas en abo

nos apegado a los Principios de Contabilidad Gene-

ral.mente Aceptados para efectos contables, y fiscal 

mente registrar dichas ventas en cuentas de orden. 

( Art.22 del Reglamento de la Ley del Impuesto So--

bre 1a Renta 

A. Registro contable. 

De acuerdo con los Principios de Contabilidad Gene

ralmente Aceptados, en forma especial l.oe de Realiza--
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cion y Periódo Contable, una venta deberá regi~trarse -

contablemente cuando existe un acuerdo de voluntades en 

el precio y en él bien. 

El registro se hará directamente a resultados del ~ 

ejercicio, contabilizando la venta en abonos como una -

venta. a crédito. 

A continuación se presenta el registro de la venta~ 

en abonos de acuerdo con .Principios de Contabilidad, -

tomando coino referencia el mismo ejemplo mencionado en 

el Criterio "A". 

l. Para registrar el importe de la operación. 

Clientes 50 000.00 

Costo dQ ventas 40 000.00 

AJ..macén 

Ventas 

40.000.00 

50 ººº·ºº 
2. Para registrar el importe del enganche pagado. 

Caja 4. 000.00 

Clientes 4 000.UO 

3. Para registrar el i.nporte de los abonos efectuados

por los clientes. 

Caja 

Clientes 

2 000.00 

2 000.00 
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Clientes. 

l) 50 000.00 4 000.00 (2 

2 ººº·ºº u 
50 000.00 6 000.00 

s) 44 000.00 

Costo de ventas. 

l.) 40 000.00 

AJ.:nacén 

. e) 40 000.00 40 000.00 (l 

Ventas. 

50 000.00 (l 

Ca~a. 

•> 3 000.00 3 000.00 

2) 4 000.00 

J2 2 000.00 

2 000.00 J 000.00 

a} 6 000.00 



L~tr.a .fiscal. .optativa. 

Dé acuerdo con las disposiciones legales que rigen 

a las ventas en abonos, existe la ventaja fisca1 de op

tar por re·gistrar dichas ventas reconociendo la util.i-

dad conforme se vayan real.izando los abonos, tanto para 

efectos fiscales como contables, o en caso de que la --

empresa desee registrar sus operaciones s6lo para efec-

tos fiscales, podrá hacerlo en cuentas de orden. 

El registra de las ventas en abonos en cuentas de -
orden sería el sigüiente: 

l. Por el registro de la venta en abonos. 

(e.o.) Utilidañes fiscales 

por real.izar 

(e.o.) Utilidades por rea

lizar en ventas en

abonos 

2. Por el registro del. enganche. 

10 ººº·ºº 

10 000.00 

Enganche J 4 000.00 por el 20% (Factor de util.idad

calculada en el criterio "A"). 

(e.o.) Utilidades por rea-

lizar en ventas en-

abono 6 

·(e.o.) Utilidades fiscales 

por real.izar 

800.00 

800.00 



3. Para re~istrar l.a ~tilidad real.izada en cada abono. 

Abono • 2 000.00 por el 20~ (Factor de utilidad cal

cul.eda en el criterio "A".) 

(e.o.) Utilidades por rea-. 
lizar en ventas en

abonos 

(e.o.) Util.id~des Fiscales 

por real.izar 

(e.o.) Utilidades por realizar 

en ventas en abonos. 

2) soo.oo 1.0 000.00 (l 

~~ 400.00 

l 200.00 l.O 000.00 

. 8 800.00 (s 

(c. o.} Utilidades fiscales por 

realizar. 

1) 10 000.00 ªºº·ºº (2. 

400.00 ~~ 
10 000.00 l 200.00 

a) 8 800.00 

400.00 

400.00 

/ 

c. ?resenti:.ci6n d.e las cuentas en loa estados :financie,... 

roa. 

A continuación se presentan las cuentas utilizadas~ 

en los estados financieros de acuerdo con los Princi--

pioe de Contabilidad :Jenerallllente Aceptados. 

102 



.La Centra 1 1 S.A. 

:Pstado de Situación financiera al 31 de diciembre. de 19, 1. 

Activo. 

Circulan te l 

Caja. $ 6,coo 
Cliente. (Nota 1.) 44, 000 

Suma el Activo~ ¡~~.~~ 

Pasivo. 

Capital Contable. 

Capital Social 
Utilidad del BjeL 
cicio. (Nota 1.) 

Suma e 1 Ca pi ta 1 

Contable. 

$43,000 

7 ()C(.I 
___ ... __ _ 

J 50,009 



La ~ntral, S.A • 

.astado de R~sul tactos ¡JOr l!l P~r.Íodo Co:npren..lido del 

10, de <?nero :al 31 de dicL~mbre de 1q .. 

Ventas ne tas. $ 30,000 

~nos: Costo de ventas. 40,000 

1v,ooo 

menos: G<lstos de administración. 3,+:l.iv 

Utilidnd anus de impuestos. ., ,oco 

1.s. R.. y l? .T. U. (Nota l.) 

Utilidad neta. t :z: 1Yll1 
•=-il::!'":ll'!I'•= 

Conc:it.i;:c.ión ·1e ta Utilidad Contable y la Utilidad 
Fiscal. 

Utilidad antes de impuestos. 

inenos: Uti1id!id por realizar en ven,
ta.s on 11bonos. 

l'ér\lida fiscal. 

$ 7,000 

s,soo 
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Hg,tas a. l.os estados financieros. 

Nota l.. La oompañÍa rea1iza la total.id~d de sus 

ventas por medio de pagos per16dicos de 

. l.os c1ien tes, (ventas en Abono a) • Para

e fe cto s fiscal.es se aprovecha la vents

ja de registrar las operaciones oonta-

bl.e~ente de acuerdo con los Principios

de Contabil.idad Generalmente Aceptados, 

Y' t'i scallllente registrarlas en cuentas

de orden, segÚn l.as disposiciones del -

art!cul.o 22. del Reglamento· de l.a Ley-

del Impuesto Sobre la Renta. 

De acuerdo con ~ata opoión, se con~ 

sidara. como parte de l.a uti1idad fina1-

áolemente la parte proporcional. de uti

l.idad sobre los cobros real.i~ados. 
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Cap. V. CONTROL INTERNO DE LAS VEN~AS E:ri ABONOS. 

I. Estudio del control interno. 

En toda empresa grande o pequeña e1 control interno 

es vi.ta1 para el. 'buen funcionamiento de las activida

des, puesto que el control es el sistema por el cual. se 

da efecto a la ad.ministraci&n para los fines de infor

mación, protección y eficiencia, siendo ésta la base -

para depositar confianza en la información contable y

de ésta forma estar en posibilidad la gerencia de rea

lizar una correcta toma de decisiones • . 
Medidas ta1es como aprobación de pagos, firma de -

cheques, implantación de un fondo fijo de caja, de re

lojes marcadores, máquinas registradoras, realización

de conciliaciones de las cuentas bancarias, fianzas de 

fidel.idad sobre el. personaJ.9 etc., constituyen verda

deras manifestaciones de control interno en las empre-

sas. 

A. Definición de control interno. 

"En Sl.l'sentido más ampl.io, el control interno es el 

sistema por el cua1 se da efecto a 1a administración 

de una entidad económica. En este sentido el. término 

administración se emplea para desigaar el conjunto de

actividadea necesaria• para lograr el objetivo de la -

entidad econ6mica. Abarca, por lo tanto, las activida

des de dirección, financiamiento, promoci6n, produc-.-
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ción, distribución y consumo de una empresa; sus rela

ciones pÚblicas y privadas y la vigilancia genera1 so

bre su patrimonio y sobre aquellos de quienes depende

su conservación y crecim.iento." (l) 

B. Objetivos del control interno. 

a) Protección de los activos.- Este es el principal 

objetivo del control interno, las inversiones de 

la empresa deben estar debidamente protegidas 

contra las posibles contin&encias que pue_dan PX'! 

sentarse. Un plan de seguros adecuado a ias nece 

sidadas del negocio es un complemento imprescin

dible del control interno desde el punto de vis

ta de la protección de sus propiedades. 

b) Obtención de información financiera correcta y 

segura.- La falta de control interno apropiado 

o la ausencia de él, trae como consecuencia una

ma1a toma de decisiones. La inf'o:rmación financie 

ra deberá ser constante, completa y oportuna pa

ra el buen desarrollo de las actividades de la -

empresa. 

c) Promoción de la eficiencia de operación y adhe-

sión a las políticas prescritas por la dirección. 

Es uno de los objetivos que atraen la mayor ate~ 

ción debido a que sie~pre se persigue mejorar la 

(l) Normas y Procedimientos de Auditoria. 

Instituto Mexicano de Contadores PÚ.blicos, A.C. 

Pe&• 58. 
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productividad de las empresas, así como la efec

tiVi.dad de los sistemas implantados. Se deben -

rreveer medidas para que las políticas dictadas

por 1& direooión general se conozcan y se lleven 

a cabo. 

c. Elementos del oontrol interno. 

a) Organización.- Debe ser adecuada y tener cuatro

su.b-elementos necesarios: 

Dirección.- Debe definir la responsabilidad de.,_ 

la política general de la empresa y de las deci

siones tomadas en su desarrollo, define las fun

ciones mediante una división de labores. 

División de labores.- ~e defina claramente la-

independencia de esas funciones de operación, 

custodia y registro de una manera coordinada. 

Coordinación.- Que adapte las obligaciones y 

necesidades de las partes integrantes de. la 

empresa a 1,1ll todo homogéneo y armónico; que pre

vea los conflictos propi~s de invasión. de fUnci~ 

nes o interpretaciones contrarias a las asigna-

ciones de autoridad. 

Asignación de responsabilidades.- Como consecuen 

cia de una buena división de labores, &sta asig

nación debe establecer con claridad los nombra~ 

mientos dentro de la empresa y su jerarquía y -

la delegación de facultades de autorización con

gruentes con las responsabilidades asignadas. 
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'6) :Procedimientos.- Deben constar en un manual. y -

t:ener trés sub-el.ementos necesarios: · 

- Pl.anéac~ón y sistematizaci6n.- se debe de pl.a~ 

near l.a f'orma de llevar a cabo l.as operaciones y 

l.a forma de real.izarl.aa, es conveniente contar -

con manual.es de procedimientos, con los cual.es 

se reduói.rifu. los errores y existirá uniformidad. 

Registros y formas.- Un buen sistema de control

interno debe procurar procedi.mieji.:tos adecuados 

para el registro oportt.Ulo, comp1eto y correcto -

de datos a un mínimo costo, teniendo presente el 

diseftar l.as formas de los registros a las necesi 

dades de la empresa, de tal. forma que su empleo

eorre cto obligue a la adopción de 1os procedi-m-

mientos establecidos. 

Informes.- Deben existir procedimientos que per

mitan determinar cual.es son 1os informes que se

requieren, para que a través de ellos puedan ser 

vigiladas todas las actividades de la empresa. 

Los informes deberán ser correctos, periódicos y 

opo,rtunos. 

o) Personal..- Debe ser el indicado para real.izar -

las actividades de la empresa, debe CU111pl.ir cen

tres su.b-el.ementos necesarios: 

• Entrenamiento.- La capacitaci6n y el entrenamie~ 

to con el persona1 permitirá la identificaci6n -

clara da sus fUnC?iones 1 responsabilidades, lo

que a~dará a la redu.cción de ineficiencias en-
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Sf~ciéne1a.- La eticiencia dependerá del juicio

peraonal del empleado aplicado a cada actividad. 

L~ empN•a deberá medir y alentar la eficiencia

del per•ona1. 

Moralidad~- Los requisitos de admisión y el in-

terés constante por los directivos en el compor

tamiento da su personal, son ayudas al control-

interno, ya que en la moralidad del personal des 

c&Aaa la estructura del· control interno. 

Retribución.- ·ta retribución justa al. personal 

permite el CWI2plimiento de la mejor forma de los 

propósitos de la empresa. La retribución deberá

eer económica. social y de seguridad. 

d) SUperviaión.- La supervisión es el control que

vigile que los demás elementos del control inter 

no esten trabajando de acuerdo con los manual.es

o sie~emas establecidos. 

La supervisión debe ejercerse todo el tiempo, 

a diferentes n.:i.veles, a través de la observación 

personal. del desarrollo de las funciones, as! º2 
mo en los reS\.l.1tados obtenidos de los informes -

el.aborados. 
Nuestro estudio del control interno de laa ~ 

•ntaa en .abonos lo enfocaremos a1 departamento de

Crédito 7 cobranzas, debido a que el control interno 

de -:Las empresa• que realizan Ventas en Abonos está

baaado principallaente en estos departamentos, p~r el 
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tipo especial de le.e operaciones qae real.izan, ya que

los demás departamentos son semejantes a los de caal.-

qu:ier otra empresa. Por esta razón y por l.a !ntima -

rel.ación qae tiene el departamento de ventas con e1 

departamento de crédito y cobranzas estudiaremos el 

control. interno de los departamentos antes mencionados. 

Para ef'ectos de facilitar nuestro estudio, seguire

mos el desarrol1o de una venta en abonos. para lo cual 

mencionaremos brevemente los pasos para pactar una --

venta en abonos, mencionados en el cap!tul.o l. 

2. Tramitación de las ventas en abonos. 

El. pactar 1.Ula venta en abonos amerita una tramita-

ción más compl.eja a la.. que requiere una venta ·al. cont! 

do, esta trami.tación con 1as variantes que las carac-

ter!sticas que cada empresa justifi~uen, puede sujeta:: 

se a loa siguientes pasos: 

A. Solicitud de crédito. 

·El. comprador deberá 1lenar una solicitud. de crédito 

o pre-f'orma de pedido. en la que se describe e.xactamen 

te la mercancía que sol~cita, el crédito 7·1as refere~ 

ciu per•onalea y comerciales que la empresa requiere. 

B. Jnvestigación de créditos. 

111 pedido es investigado por la empresa para cono

cer l& •olvencia econ6mica 7 mora1 del solicitante 7 -

pQde:r cletH•m.inar 111 cubre los re qui si toa indispensa--
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bies y satisfactorios para que se le pueda otorgar -

crédito. 

c. Concesión o autorización de la venta. 

Para conceder o autorizar una venta en abonos el -

departamento de crédito deberá tomar en cuenta l.o si-

guiente: 

La política estab1ecida en la empresa de que se -

trate. La política da crédito debe estar bien de

finida en cuanto al monto y tiempo del crédito. 

Se tomarán en cuenta los datos contenidos en la 

solicitud de crédito. así como el análisis del -

resul.tado de la investigaci6n de crédito. 

El encargado de aprobar los créditos debe ser in

dependiente de las funciones de ventas, contabil.i 

dad y cobranza. 

Si un crédito se sale de loe límites establecidos, 

estos deberán ser autorizados por un funcionario-

responsable. Aquí se deber~ de tomar en cuenta el 

criterio del funcionario, ya que, si es muy l.ibe

ral tendrá un porcentaje de cuentas incobrables,

Y si por el contrario es de un criterio conserva

dor no tendrá tantas pérdidas, pero a! perderá -

posiblemente clientes, lo que se reflejará en sus 

resultados. 

A continuación ~encionaremos al.gunas políticas -

para el departa.m.e.'l.to de crédito: 
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a) Para toda apertura de crédito es requisito lle-

nar una solicitud de crédito. 

b} Fijar límites de cr~dito, de acuerdo con la sol

vencia y capacidad del cliente. Posteriormente,

de acuerdo a la experiencia obtenida se evaluará 

e1 expediente del cliente y se deter.uinará si se 

le aumenta o disminuye el crédito. 

e) Otorgar descuentos por pronto pago, es convenien 

te motivar a la clientela a través de un descuen 

to extra por p~ar a deter:ninados días, para lo

grar um rápida recuperación de la cartera. 

d) Fi3ar condiciones de pa¿o, es conveniente que la 

clientela tenga conocimiento de los plazos de 

crédito establecidos, ya que si se otorgan pla-

zos libres la clientela pagaría cuando quisiera. 

e) Cancelación del crédito por tener más de tres 

cheques devueltos por insuficiencia de fondos en 

un lapso a 10 meses. 

t) Cargar intereses a clientes morosos. 

a) Hacer visitas periódicas·a clientes, las visitas 

pueden ser de cortesía o de cobro, ya sean sema

nal., quincenal. o mensual. 

lJ..~ juto~iz!oi&n del pedido por el departamento de ven-

~ 
Uii,~ ~~• qqe ba sido autorizado el pedido de un ~-

c},i,.4t,.Pitl.@., lete clebe.rá pasar al departamento de ventas,

p~a hace~ l• revia16n del pedido en lo que se refiere 
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a precios, condiciones, etc. 7 de ser aceptable, lo~ 

aprueba. 

Los datos que geaeralmente debe de contener un pe--

dido so~: 

Nombre y dirección de la compañía. 

Fecha. 

Nombre y dirección del cliente. 

Artículos y cantidad.es solicitadas. 

Precio unitario. 

Condiciones de pago. 

Descuentos especial.es. 

Pl.azos de entrega. 

(ver capítulo l. pre-forma de pedido.) 
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La docwnentación utilizada en los pedidos debe estar 

enumerada y una persona se encargará de vigilar que -

todos los tramites se hayan llevado a cabo correctamen 

te desde su origen hasta su despacho en 51.l caso. 

E. Expedición de remisiones o notas de embarque. 

Posterior~ente el departamento de ventas expide las 

remisiones o notas de embarque, que se remiten al. al..:na 

cén y, en su oportunidad, la factura que da al cliente 

el título de propiedad sobre la mercancía comprada. 

Las remisiones o notas de embarque deben ser ela

boradas en base a un pedido autorizado y formul.a

do por personas independientes al. al..macén y embar 

que. 



Las remisiones deben elaborarse en forma prenume

rada y una persona debe de controlar la progre~ 

sión numérica y su facturación posterior. 

La función de embarque debe ser independiente a1-

departamento de facturación, contabilidad y cobro. 

Debe existir una verificación aritmética de los -

comprobantes. 

EJ. tal.Ón de embarque debe de contener los siguie~ 

tes datos: 
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e o nz. p. t E; f1i t. ri t o s. [} n J u. ~ t 't i .a. { ~ s. 1 c. 

c:,,teno 155 Grcnjes Esmerelde T~!s. 5·82·21 ·34 " 
Mtztco.13. D. F~ blcp11lopo 5·81·29·08 y 

~r.(s) _________ _ 

iVl&x:co, D. F. ~-------··. 

Muy se!lor (s) nuestros: 
Nos es grelo infcrrn~:rle :. 

---------Y por los Transportes---

ccn talón No. -----· hemos enviado el pe:l;c · 

ron a bien hacemos. 
Ui fadura que ampara esta =er-

-----.por un iinporte de: __________ _ 
$ _____________________ _ 

F.sperando que reciba lnl ;, .. ' 

mayor brevedad posible. nos permitimos recordarles qt:"· 

aceptadas pcr Uds son:-------------
y por Jo tanto les roq~mos nos envien su: pa90 a rr. ~-' .. 

_________ por que de no hacerlo así nos v: ""' 

a reducirles el descuentO acordado. 

Su pedido fué despachado_ 

En espera. de sus órdenes e-·.,,,; 

como siempre sus A!!os.. Almos~ amic;¡-os y SS. y Sa. 

ATENTAMENTE 

COMPLEMENTOSINDUS'I'P.lAUL 
DEPTO. DE CR.EOITO. 



F. Facturación. 

Una VP.Z que la mercancía es entregada, e1 reperti-

dor obtiene 1a firma del cliente en la remisión o en 

el talón de embarque en su caso, para que la factura 

sea elaborada en base a este documento firmado por el

cliente. 

Los procedimientos empleados en la facturación va-~ 

rian según el tipo de empresa de que se trate, sin em

bargo en todos los casos deben de comprender las si~ 

gu.ientes situac.iones: 

La facturación debe ser independiente a las de -

contabilidad, cobro y embarque. 

La facturación debe ser revisada por una persona

ajena a esta función. 

Debe verificarse que la venta se encuentre debida 

mente au~orizada, que los conceptos de precio un! 
tario, descuentos concedidos y operaciones aritmé 

ticas sean correctas. 

Todas las facturas deben estar prenumeradas y se

deberá vigilar su expedición nUlllérica. 

La factura deberá elaborarse con las copias nece

sarias, para los distintos departamentos de acuer 

do con la organización propuesta, que naturalmen

te podrá alterarse en vista de las característi-

cas de la empresa. Kabrán intervenido en cada ven 

ta en abonos: 

a) El cliente. 

b) El. vendedor. 
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c) El departamento de crédito. 

d} El departamento de ventas. 

e) El departamento de almacén. 

f) El departamento de facturación. 

g) El departamento de contabilidad. etc. 

Las facturas canceladas deberán anularse en el -

original y las copias, archivándose en el depa.r-

tamento de contabilidad, guardando la secuencia-

numérica. 

La factura deberá tener como mínimo los siguien-

tee datos: 

a) Nombre de la compañía. 

b) Dirección y teléfono. 

e) Número de factura. 

d) Número de pedido. 

e) Nombre del agente de ventas. 

f) Nombre y dirección del cliente. 

g) Artículo y cantidades solicitadas. 

h) Precio unitario. 

i) Intereses, gastos de administración y cobranza. 

j) CéduJ.a de empadronamiento, Canaco y registro-

federal de causantes. 

~.Devoluciones y descuentos sobre ventas. 

Cuando se concedan devoluciones o descuentos sobre-

ventas, deben extenderse notas de crédito aprobadas -

por personas autorizadas para ello, pero que no depen

dan del depa.rtam.ento de crédito, cobranzas o ventas. 
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Deberán existir políticas de descuento claras y pre

cisas por escrito, para evitar malas interpretaciones-

en los descuentos concedidos. 

El. departamento de contabilidad deberá ser el encar

gado de vigi.lar la expedición y contabilización en or-

den numérico de las notas de crédito, ya que éstas de-

ben estar prenumeradas. 

A continuación se presenta una nota de crédito: 
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C011 UTA llCHA HIMOS AQIDITADO .. Al APlllCIAIU CllllfTA LO SIGUIDn'I: 
OESQRIPCION 

TOTAL 
CONCEl'TO DEL CREDITO 
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H, Docu:nentaci6n de 1a venta. 

En el caso de que 1a empresa documente sus ventas. 

deberá elaborar si.mul.táneamente a la formu1ación de -

la. factu.ra, los pagarés correspondientes que amparen.

la operación en abonos. Estos documentos quedarán en 

el departamento de cobranza para hacer1oa efectivos -

en su fecha de vencimiento, o bien para descontarlos

cuando las necesidades financieras de la empresa así

l.o exijan. 

En las ventas en abonos es común que la empresa -

acepte documentos del. cliente. generalmente pagarés~

con dos propósitos: 

a) La empresa está en posibilidad de disponer de

un instrumento lega.:L para hacer efectivo el d,9. 

cwnento, si el cliente por cualquier circuns 

tancia, no lo pagara en la fecha ~e su venci 

miento .. 

b) La empresa está en posibilidad de obtener un 

préstamo al banco por el. importe de la opera 

ci6~, descontando los docwnentos. 

A continuación se presenta la redacci6n que deberá 

contener un pagaré: 
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HU)(. 

POR ESTE-PÁGAP.E 

la esntid:id del 

Moneda Nacional, mlor recibido a rnl (D.-n) emera .. tislacdón. 
Desde la !echa del vencbn.iento de - ~to huta el dla de la solud6o. total del adeudo, ~ 4:all• 

aad lntere8a al tipo de --- mensml, p:zpdera juatamente con el pr!nclpU. 
Este papri forma pal'te de unu. seria umends del ano al y toda9 est6n .1Ujetoa a Ja candi· 

ci6n de que de no papne culqalera de .ir ... .:a a .._cimle\\to, serán exilfbte. todoe los qu. le sipn en nllme
:ro, ademú de loa ya vencldoL 

Jlléxlco, D. F .• n ___ de __________ ,de 19 _ 



r. Recuperación de los créditos concedidos. 

Inmediatamente a la elaboración de 1a fac"tura. y 

l.os pagarés que amparan la operación en abonos, se 
~ 

procederá a la recuperación del crédito concedido, ya 

que la operación de venta sólo puede darse por con 

cluída hasta que la inversión .en mercancía .• más la 

utilidad esperada se conviertan en dinero. 

La operación de la recuperación. de los créditos 

concedidos está a cargo del departamento de cobranza. 

El boletín de Auditoria Operaciona1 de Cobranza 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, nos d~ 

fine la operación de cobranza como sigue: 

a) Definición de cobranza.- " La operación de co

branza es· el conjunto de actividades que rea -

liza una empresa para la recuperación del pre

cio de los productos o servicios que fueron -

proporcionados a sus clientes mediante el uso

de su crédito. • 

b) Elaboración del expediente del cliente.- Al. r!_ 

cibir los docwaentos que amparan la venta en -

abonos, el departamento de crédito deberá pro

ceder a la el.aboración del expediente del cli

ente el cua1 deberá con.teners 

- Solicitud de crédito o pre-far.na de pedido. 
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- •ota d~ e~barque o entrega. 

Copia de la factura expedida. 

- Docutaentos recibidos {fir:nados por el clien

te.) 

- Contrato de compraventa en abonos. 

Posteriormente se incluirán: 

Avi.aos de cobranza, notas de cargo o crédito 

e-te. 

'.Es muy i.lnportante el control. que se lleve -

del expedi.ente del cliente, porque al existir-
..__._. . ._ ___ .., _____ un control. de los doCU!Dentos y facturas, se Vi 

~i:! las .fechr1s de '7e:ic:uiento de los docu-

~entos firmados por el cliente para gestionar

su cobro, y en caso de que éste llegara a de -

~orarse, proceder en la forma que más convenga 

a los intereses de la empr9sa. 

El. contar con los m6todos ade~~ados per::ai -

tirá en un momento dado localizar los docunen

tos y facturas que integran el sal.do del. deu -

dor. 

Es común entre las empresas que realizan. -

ventas en abonos que se lleven archivos de 1os 

antecedentes de los c~ientes, de la cobranza 

en trámite, de la cobranza en poder de aboga 

dos y agencias de cobro. 

Deben existir awciliares que indiquen los -

docwaentos descontados en bancos, ios documen-
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tos enviados al cobro a bancos o a terceros; 

en cua.~to sea posible el saldo de dichos re

gistros debe confizinarse periódicamente con-

1os depositarios. 

Los documentos por cobrar deben ser con -

trolados por medio de auxiliares que conten

gan como mínimo los siguientes datos: 

Número del documento. 

Nombre del deudor. 

Vencimiento. 

Importe. 

Generalmente, el cardex es un auxiliar 

utilizado en el departamento de cobranza, 

que sirve para obtener el saldo real mostra

do, tanto de los ingresos como egresos del -

cliente. 

Para la recuperaci6n de los créditos con

cedidos el departamento de cobranza deberá -

tomar en cuenta lo siguiente: 

La persona encargada de llevar a cabo 1a -

custodia de los documentos y factlll"aS debe 

ser independiente de las funciones de em -

barque, facturación, registro y manejo del 

efectivo. 

Cuando se lleve a cabo un cobro a cuenta,

éste debe ser anotado en el reverso de los 

documentos, o se ·deberá expedir recibos --
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que amparen las cantidades dadas a cuenta. 

- Los documentos deben ser entregados medi~ 

te relación firmada de conformidad. por -~ 

quién los recibe (cobradores). 

El cobrador deberá hacer liquidación dia -

ria de lo cobrado y devolver la documenta

ción no cobrada. 

Debe existir un control de los documentos

Y facturas por fechas de vencimiento. 

Los documentos y facturas deben estar debi 

damente protegidas (bóveda, caja fuerte, -

archiveros con llave etc.). Solo las per

sonas debidamen~e autorizadas pueden tener 

acceso a dichos documentos o facturas. 

Deben existir registros en donde consten 

datos suficientes para conocer el origen 

y concepto de la operación y poder infor 

mar oportunamente sobre la cobranza reali-

zada. 

Se debe llevar a cabo la verificación ~-

periódica de la procedencia ~e los adeudos 

revisar que se hayan hecho gestiones ad.e 

cuadas y oportunas de cobranza. Lo ante 

rior debe ser elaborado por un funcionario 

competente. 

Se deberá controlar y ,."t"egistrar las modif! 

caciones en los adeudos de los clientes, -
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derivados de intereses moratorios, remesas 

devueltas, rebajas, devoluciones, descuen

tos y reposiciones. 

Se debe enviar periódicamente estad.os de -

cuenta a los clientes. E1 envío, contro1-

e investigación de las diferencias, si las 

hubiere, debe estar a cargo de persona aj~ 

na a crédito, cobranza y registro de cuen

tas por cobrar. 

Las cuentas incobrables deben ser autoriz!!: 

das y por escrito, por un funcionario com

petente ajeno a crédito, cobranza, regia -

tro de operaciones y ventas para su cance

lación. 

Se deberán. preparar relaciones por an~igU~ 

dad de saldos y enviarias a funcionarios 

compe~entes, la persona encargada de lle 

var a cabo 6ste punto debe ser ajeno a crí 

di to :r cobranza. 

e) Formas de cobro. 

El procedimiento para la cobranza consis

te en q_ue ceda mes se sacará de la document.!: 

ción correspondiente todos los abonos que v~ 

yan a vencer y en orden cronológico se guar

dan en una gaveta especial de la cual. cada -

día se tomará la que deba cobrarse. 
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Las formas de cobro más comunes entre las 

empresas que realizan ventas en abonos son: 

Pagos en la tienda.. 

Pagos a cobradores. 

Pagos en la tienda.- Esta forma de pago -

tiene una ventaja para la empresa., ya que 

a ésta le conviene que sus clientes le -

paguen d~rectamente en la tienda, porque

e 1 cliente al observar los artículos en 

e:xh.ibición puede pensar en realizar una 

nueva compra. Por lo que el pago perso 

nal en la tienda ofrece una oportunidad 

para realizar ventas adicionales. El pr2 

cedimiento consiste, en devolver a1 cliea 

te el pagaré en el momento en que efectúe 

el pago o abono. 

Pagos a.cobradores.- Consiste en contra 

tar cobradores para qµe realicen lo~ co 

broa de los abonos a los clientes ~agand2 

les una comisión sobre los cobros que 

efectúen. Este es un métido costoso, sin 

embargo es conveniente, debido a que exi~ 

ten clientes, que si no se les cobra en -

su. domicilio el abono o documento vencido 

no "tomarían la iniciativa de ir por sí -

128 



mismos a pagar a 1a tienda. 

El. procedimiento es que a 1os cobrado -

res habiéndo1es marcado previ~ente sus Z.2, 

nas de cobro se 1es entreguen los documen

tos qu.e deban cobrar, para l.o cual. deberán 

firmar las relaciones correspondientes. 

El cobrador deberá entregar el. pag~ co 

rrespondiente al cl.iente cuando el pago se 

efectúa. 

Cuando se lleve a cabo un cobro a cuen

ta, éste debe ser anotado por el. cobrador

a1 reverso de 1.os documentos. También es

común que se expida un recibo que ampare -

la cantidad recibida a cuenta, T al. cubrir 

el importe total del documento, éste se le 

entrega a1 cliente y el devuel.ve el recibo 

o recibos expedidos por 1.os pagos a cuenta. 

El aceptar una parte del pago es una buena

política de cobranza, ya que se deben de -

recuperar ~odos 1.os abonos hasta que se 

agoten todos 1os medios, sin embargo se d~ 

be acl.arar siempre a1 c1iente que el acep

tar cobros a cuenta y sobre to.do si est¡{ -

documentado es una excepci6n en l.a políti

ca general. de 1a empresa; de otra manera,

el c1iente puede coneiderar ta1 arreglo e~ 

mo un prece~ente .• 
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Por Último el cobrador· deberá entregar 

diariamente· el monto total de la cobranza 

efectuada a la caja y devolver toda aquella 

que no fué cobrada. 

Existen otros procedimientos utilizados

en la cobranza de los abonos de los clien 

tes, los cuales son generalmente de recor 

datorio, tomando en cuenta las característ! 

cas particulares de cada cl.iente. 

Estados de cuenta. 

Cartas de insistencia. 

Llamadas telefónicas. 

Telegramas, etc. 

Estados de cuenta.- Consiste en enVl.ar al -

cliente un estado mensual de su cuenta 1que

no es más que una copia de l.a cuenta del -

cl.iente, que sirve para recordarl.e.al cliea 

te la antigüedad de éiertas partidas e· ins

tándolo para aprovechar descuentos por pro!!· 

to pago i otros incentivos que la empresa 

haya establecido para activar sus cobros. 

El estado de cuenta también da oportunidad

a1 cliente de comparar su contenido con el

de sus propios re~stros, verificando su -

exactitud y en su caso hacer oportunamente-
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las aclaraciones. 

Cartas de insistencia.- Este es un procedá_ 

miento de recordatorio para el cliente so

bre el atraso de su cuenta, sin darle moti 

vo para que se ofenda. Las cartas deberán 

redactarse de manera que parezca un trata

miento de rutina, sin embargo cuando el -

cliente a pesar de haber recibido gran nú

mero de cartas y éstas no le h~ producido 

ninguna impresión, se procederá a aumentar 

el tono de las cartas de cobranza, el cual 

crecerá progresivamente cada vez más firme 

para que el deudor preste atenció~ a su -

..cuenta. 

Llamadas telefónicas.- CuéilldO las cartas -

de insistencia no han producido ninguna ~ 

respuesta, las llamadas telefónicas propo~ 

cionan la oportunidad de discutir las raz2 

nes por la falta de pago, en fo:rnia directa 

y personal. Además la lla~ada telefónica

puede ser un recordatorio amable o una de
manda enérgica .según las circunstancias. 

Insistencia por telegrama.- Los telegramas 

de .cobranza frecuentemente producen exce 
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lentes resultados. Un tele5rama tiene la -

ventaja de alcanzar a la persona a quien va 

dirigido y dispone su atención in:nediata. -

Además su contenido es corto y su urgencia

es directa. Lleva cierto aire de determi -
. , 

nacion. 

Una vez que se ha obtenido el pago de la 

cobranza efectuada, por cualquiera de las 

fer.nas de cobro antes raencionadas, se pro 

cederá a elaborar una relaci6n de la cobr8!'! 

za, valores recibidos por correo~ enganches. 

notas de cargo y crédito etc. recibidos du

rante el día. 

En el caso de las ventas en abonos ésta

re lación deberá elaborarse de acuerdo al ~ 

año a que pertenezca cada cobro. 

A continuación se presenta una relación-

de cobranza: 
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ELECTRONICA ARMOL1 S. A. 

M~xico D~F.~ a . de 1983. CORTE DE CAJA s• 

ENTRADAS POR: 

ENGANCHES. 

CONTADOS. 

FONACOT. 
DESCUENTOS AL PERSONAL. 
OTROS. 

SUB-TOTAL. 

1983 19b¿ 198 •• 

COBRANZA. $ 1 1 
BONIFICACIONES ---+---1------
TOTAL DE ABONO A CLIENTES. ·-·-----....1~--

SALIDAS ~OR: 

DEVOLUCION DE ENGANCHES. 
OTROS.· 

~OTAL DEL DEPOSITO. 

FÓRMuLO •. REVZSO. 

$----

~----

$ ___ _ 

$----
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Es importante informar oportunamente -

sobre la cobranza realizada, ya que ésta

información debe proporcionar en su caso, 

los datos necesarios para el cálculo de -

descuentos por pronto pago, incen·tivos a

cobradores, agentes y otros, los clientes 

activos y sus condiciones generales, las

cuentas de lenta rec~peración y cobro du

doso, etc. 

En ténninos generales, las ventas en -

abonos requieren de un control y adminis

tración adecuados de las cu~ntas por ca 

brar, ya que se debe mantener un equili 

brio annónico entre las ventas que se lo

gran y el capital que se recupera. Esta

administración y control no solo es apli

cable a las cuentas por cobrar sino a to

dos los aspectos que integran el campo de 

las ventas en abonos. 
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CONCLUSIONES 

1) Las ventas en abonos representan para los comprado

res la facilidad de adquirir bienes a través de un en

ganche proporcional.mente pe~ueño y pagos peri6dicos ~ 

que norr.nalln.ente son de igual monto. Representan para -

el vendedor un aumento en el volumen de sus operacio-

ne s, lo que trae como consecuencia un incremento en -

los resultados obtenidos siempre y cuando exista una -

técnica y procedimientos eficientes y adecuados1 que ~ 

permitan la vigilancia y control de los créditos con~ 

cedidos para la recuperaci6n pronta de los mismos. 

Las ventas en abonos se manejan generalmente en un

tipo especial de comercio que son las mueblerías, la -

compra de línea blanca y artículos para el hoga.r, pr~ 

cipalmente en comercios pequeños. En la actualidad han 

dejado de manejarse en grandes volúmenes, debido a las 

distintas modalidades del crédito que han surgido, 

como es el caso del crédito en cuenta corriente muy -

común hoy en día. 

2) Las ventas en abonos fisca1m.ente tienen l.a facili--

dad que da el Código Fiscal, 1a Ley del Impuesto Sobre 

la Renta y la Ley del Impuesto al. Val.or .Agregado que 

permiten diferir la utilidad para reconocerla cuando 

la cobranza ha sido efectuada, ésto es,que se acepta 

el criterio de que en cada abono se recupera parte del 

costo y parte de la utilidad de la mercancía vendida. 
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3) El tratamiento contable tradicional de las ventas -

en abonos no cumple con lo dispuesto por los Principios 

de Contabilidad General.:nente Aceptados en forma espe--

cial los de Realización y PeriÓdo Contable, ya que di-

chos principios consideran que cualquier venta se ha -

realizado cuando hay acuerdo de voluntades en el precio 

y en el artículo objeto de la transacción, lo que oca-

sionaría su registro inmediato a resultados del ejer--

cicio. 

4) Es indispensable tomar otro criterio con respecto --

de los Principios de Contabilidad aplicables a las ven

tas en abonos, por que no existe un tratamiento adecua

do y bien definido para el registro de ésvas ventas, -

como en el caso de la cuenta d6 utilidades por realizar 

en ventas en abonos que no tiene un lugar determinado -

dentro del Balance General.. Por esta razón, es urgente

la elaboración del boletín de Principios da Contabili-

dad ~eneraL~ente Aceptados llamado Ventas en Abonos --

propuesto por el Instituto Mex:ilcano de Contadores PÚbli 

cos de México,A.C., ya que el. tratamiento contable tra

dicional de las ventas en abonos no se apega a lo esta

blecido en dichos principios. 

5) Nuestra Legislación establece que el método tradicio

nal. para registrar las ventas en abonos podrá utilizar

se tanto para efectos fiscales como contab1es o solo --
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para efectos fisca1es, en éste Último caso podrán re~ 

gistre.rse en la Contabilidad en cuentas de orden o bien 

en un registro por separado, ambos métodos de registro

representan serios problemas de contro1 y el contador~ 

debe ser particu.la.rm.ente cuidadoso en resolver dichos~ 

problemas 
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